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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y de con- 

formidad con lo propuesto por el Presidente del Tribu
nal de Cuentas del Reino, por virtud del art. 9.° del re
glamento orgánico de dicho Tribunal;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIT, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ministro togado de la Sala déla  
Península del referido Alto Cuerpo al Ministro del mis
mo D. José Antonio Gutiérrez de la Vega, como com
prendido en el último párrafo del art. 2.° de la ley de 3 
de Julio de 1877.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochociéntos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y  autos de competencia entre el 
Gobernador civil de la provincia de Zamora y el Juez 
de instrucción de Puebla de Sanabria, de los cuales 
resulta:

Que incoado expediente gubernativo en el citado 
Juzgado á consecuencia de que, por virtud del nombra
miento de Subjefe de la cárcel de partido, hecho por la 
Dirección general de Establecimientos penales, pudo 
averiguarse que no existía funcionario que cesara ni 
babía existido nunca para dar posesión al nuevamente 
nombrado, no obstante lo cual figuraba el cargo en la 
plantilla del presupuesto de gastos carcelarios y  se 
cobraba la asignación ó sueldo fijado para dicbo fun
cionario, haciéndose constar en el mencionado expe
diente otros abusos cometidos en la distribución del 
presupuesto, consistentes en la exageración de deter
minadas partidas en relación con el mal servicio pres
tado, por lo que el Juez dictó auto elevando én consul
ta  á la Superioridad todo lo actuado; que la Audiencia 
provincial de Zamora devolvió el expediente con cer
tificación del proveído en el mismo dictado, por el que 
se mandó proceder & la instrucción del oportuno suma
rio, por entender, de acuerdo oon el Ministerio fiscal, 
que existían varios delitos que debían ser perseguidos y 
castigados:

Que en cumplimiento de lo mandado por la Supe
rioridad, el Juez instruyó sumario, y  hallándose prac
ticando las diligencias oportunas, fué requerido de in
hibición por el Gobernador civil de la provincia de Za
mora á  instancia del Alcalde de Puebla de Sanabria y  
de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la 
Autoridad adm inistrativa en que, según los artícu
los 4.° y  7.® del .Real decreto de 11 de Marzo de 1886, la 
aprobación de los presupuestos carcelarios es de la  
competencia de los Gobernadores civiles, y  la de ¡9-S 
cuentas que de aquéllos se derivan de la Comisión pro

vincial, razón por la que ésta aprobó las del ejercicio 
de 1886 á 87, sin im pugnar la partida que es objeto del 
sumario, como habría sucedido con las de los años an
teriores; que las cuentas correspondientes á los ejerci
cios económicos de 1887-88 á 1892 no se habían recibi
do todavía, y mientras no se presentasen nada se podía 
juzgar acerca de la inversión dada á la cantidad desti
nada al pago del auxiliar á que se refiere el sumario, 
lo cual eS de la exclusiva competencia de la Comisión 
provincial; y  que el art. 165 de la ley Municipal con
signa la forma en que se han de aprobar las cuentas 
municipales, de las cuales puede decirse que son una 
hijuela las de gastos carcelarios. El Gobernador citaba 
además el art. 3.° dél Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y  varias decisiones de competencia:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que se trata de un delito de mal
versación íntimamente unido á otro de falsedad, come
tidos ambos con repetición, pero siempre en un solo 
acto ó simultáneamente, por lo que al procederse por 
el segundo no se puede abandonar el primero sin divi
dir la continencia de la causa; que en el sumario de 
que se trata , no sólo se persigue él delito ó delitos 
mencionados, sino que es muy probable y  casi seguro 
que en el curso del mismo aparezcan otros que no sean 
el de malversación solamente, si que también diferen
tes falsedades, por la divergencia entre lo consignado 
en los presupuestos y los servicios ejecutados, ó me
jo r aun no ejecutados, por lo cual no existe cuestión 
previa que deba ser resuelta por la Administración, y 
sí, en cambio, diferentes delitos, cuyo conocimiento 
corresponde á la jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 11 de Marzo 
de 1886, que dice: «El sostenimiento de las cárceles de 
las cabezas de partido es obligatorio á todos los Muni
cipios comprendidos en el mismo. El presupuesto espe
cial que se forme para cubrir esta atención se discuti
rá y aprobará en Junta compuesta de un representante 
nombrado por cada Ayuntamiento, correspondiendo la 
convocatoria á esta Junta y su presidencia al Alcalde 
de la cabeza de partido, y la obligación de funcionar 
como Secretario al que lo sea de este Ayuntamiento:»

Visto el art. 4.° del mencionado Real decreto, según 
el cual «esta Junta se reunirá dentro de los quince pri
meros días del mes de Marzo, y  las cuotas aprobadas 
las incluirán los Ayuntamientos en sus respectivos pre
supuestos, sin perjuicio de las alteraciones ó modifica
ciones que los Gobernadores, oyendo á las Comisiones 
provinciales, introduzcan en ellos al aprobarlos defini
tivamente»:

Visto el art. 7.° del referido Real decreto, que dispo
ne: «En los quince días siguientes á la terminación del 
ejercicio de todo presupuesto, los Alcaldes de las cabe
zas de partido rendirán sus cuentas de gastos é ingre
sos ante las mismas Juntas de que trata la disposi
ción 3.*, y  con la censura que recaiga se remitirán el 
día 31 de Julio á  la aprobación de la  Comisión pro
vincial:»

Visto el art. 3.o del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á  los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, & ño 
ser que el castigo del deliío ó falta haya sido reserva
do por la ley á  los funcionarios de la Administración, 
Ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por

la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que les Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

originado en la causa criminal incoada con motivo de 
hechos que resultaron de un expediente gubernativo y  
que se apreciaron como abusos cometidos en la distri
bución del presupuesto de gastos carcelarios del partidQ 
judicial de Puebla de Sanabria:

2.° Que el examen y  aprobación de las cuentas co
rrespondientes á los ejercicios de ese presupuesto es
pecial de gastos carcelarios están encomendados por 
la ley á las Autoridades administrativas á que se re 
fieren los artículos citados del Real decreto de 11 de 
Marzo de 1886 y  son trámites previos indispensables 
para poder apreciar si se ha cometido ó no el delito de 
malversación de caudales públicos:

3.° Que por existir una cuestión previa que ha de 
ser resuelta por la Administración, y de la cual depen
de el fallo que los Tribunales ordinarios hayan de dic
tar, se está en uno de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores promover contiendas de com
petencia en los juicios criminales,

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos noventa y  cinco.
MARIA CRISTINA

El Presidenta del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO D I FOMENTO
REALES DECRETOS

En atención á las especiales circunstancias que con . 
curren en D. Francisco Llasat y Puig, ex Diputado pro
vincial, agricultor y fundador de la Cámara Agrícola de Tortosa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Aflmi 
nistración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINAEl Ministro de Fomento,

A l b e r t o »  KSoscIi»

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Salvador Solier;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, In
dustria y  Comercio de la provincia de Málaga, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Tomás Heredia.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos noventa y cinco.
„ MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomento,

A lb e r t o  Bosch.
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En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re? D. Alfon- 
$9 XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba definitivamente el pro

yecto reformado del ramal de carretera de Túy ai 
puente internacional sobre el rio Miño, correspondiente 
A la de Redondela & la Guardia, Sección de Túy & la 
•Guardia, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto 
total de contrata es de 200.598 35 pesetas, que produce 
un adicional sobre el primer presupuesto reformado 
de 2.197*78 pesetas.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARTA CRISTINA

11 M ills!» áñ Fomento»
A l b e r t o  II c* ■ « lt *

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re? D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de la carretera de Blanca á su estación, en el ferroca
rril de Albacete & Cartagena, en la provincia de Mur
cia, cuyo presupuesto de contrata es de 233.151 pese, 
tas 65'céntimos, que produce un adicional de 7.433 pe
setas 62 céntimos.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El MInlet» de Fomento»

A l b e r t o  B o s c l i *

En virtud de lo dispuesto en, el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo L° de la carretera de Jaca á El Grado, seceión 
de Jaca al río Gas, provincia de Huesca, por su presu
puesto de contrata, que asciende á 200.309 pesetas 35 
céntimos, y el presupuesto adicional que origina, im
portante 57.903 pesetas 59 céntimos.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento',

A l b e r t o  U o s c h ,

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re? D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do del puente sobre el río Guadiana, en el portillo de 
Cijara de la carretera de Herrera del Duque á la de 
Navahermosa á Logrosán, provincia de Badajoz, por 
su importe de contrata de 250.349 pesetas 12 céntimos, 
que produce un adicional de 28.891 pesetas 70 cén
timos.

Dado en Palacio & siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Al bes r to  B o s o h .

. En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejó de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo único de la carretera de Lanjar á Orgiva, en 
la provincia de Almería, por su presupuesto de contra

ta de 142.945*94 pesetas, que produce un adicional de
25.164*70 pesetas.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA.'
SI Ministro de Fomento»

A l b e r t o B o i e b .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado i 

del trozo 1.° de la carretera de Lora del Río á Santipon- ■ 
ce, en la provincia de Sevilla, por su importe de 287.017 ! 
pesetas 90 céntimos, que origina un presupuesto adi- I 
cional de contrata que asciende á 64.441 pesetas 61 céü- j
timos. I

1

Dado en Palacio & siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco. i

MARIA CRISTINA
151 Ministro de Fomento» I

a i b e v t v

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba con las prescripciones 

propuestas por la Sección 2.a de la Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, el proyecto reformado de 
los trozos 1.® y 2.® de la sección de Pruna á Olvera, en 
la carretera de Ecija á Olvera, provincia de Cádiz, por 
su importe de 376.183 pesetas 60 céntimos, que produ
ce un presupuesto adicional de contrata de 56.218 pe
setas 57 céntimos.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A  S h © s* i¡ © 18 © 0 o h  •

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

Ea sombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 4.° de la sección 2.a de la carretera de Alcalá 
de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, en la 
provincia de Sevilla, por su importe de contrata, que 
asciende á 175.900*01 pesetas, y que origina un presu
puesto adicional de contrata de 12.741*52 pesetas.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  l i o s c h .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el proyecto reforma do 

del trozo 1.® de la carretera de Morés á Mainar, ero la 
provincia de Zaragoza, por su importe de contrata de 
204.505*05 pesetas, y el presupuesto adicional do con
trata que origina, importante 20.543*45 pesetas.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ocb ocientos 
noventa y cinco.

MARÍA imifJTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  gféosefi*

REAL ORDEN

I l mo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago la cátedra de Materia far
macéutica vegetal, por pase en 12 del pasado Mayo de

D. Marcelino Yieiíes, que la desempeñaba, á la de Quí
mica orgánica de la misma Facultad y Universidad, y  
correspondiendo su provisión al turno de concurro de 
antigüedad; S. M. el Bey (Q. D. G.j, y  en su nombre 
la Bkina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
se anuncie antes al período de traslación, determinado* 
en las disposiciones vigentes.

De Real orden ló digo á V. I. para su conocimiento* 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 1895.

A. BOSCH
Sr. Director general de Instrucción páMica.

MINISTERIO ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es
tado en pleno el expediente personal del Oficial segun
do de estación del Cuerpo de Comunicaciones de la isla 
de Cuba D. José Legua Sorlí, dicho alto Cuerpo con
sultivo, con fecha 16 de Mayo próximo pasado, ha emi
tido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 25 de Abril último 
fué remitido á informe de este Consejo en pleno el expe
diente personal del Oficial segundo de estación del 
Cuerpo de Comunicaciones de la isla de Cuba D. José 
Legua Sorlí.

Expone éste, en instancia remitida por el Goberna
dor general con carta núm. 275 de 22 de Febrero úl
timo, que en su concepto le son abonables los servicios 
que prestó como Telegrafista segundo con nombramien
to de la Autoridad superior de la isla, puesto que el ar
tículo 2.° de la Real orden de 13 de Junio de 1879 (debe 
decir Real decreto) concedió al personal de Telégrafos 
de Ultramar las ventajas de los demás empleados de la 
Administración civil, concesión referente sin duda á los 
servicios anteriores al art. 2.° de la propia Real orden, 
que mandó se hiciesen los nombramientos por el Minis
terio, y además la Real orden de 24 de Agosto de 1877 
concedió á todos los empleados facultativos del Cuerpo, 
incluso á los Aspirantes, que nunca han sido de Real 
nombramiento, el abono del tiempo de excedentes ó su
pernumerarios. La Administración general de la isla, 
con la cual se conforman la Secretaría y el Gobernador 
general, informa favorablemente esta pretensión, ci
tando como caso análogo una Real orden del Ministerio 
de Hacienda, por la cual se accedió á la pretensión de 
un empleado de nombramiento del Director general de 
la Deuda en solicitud de confirmación de Real orden en 
el mismo destino.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio, con 
el cual se muestra de acuerdo la Subsecretaría, entien
de que sería equitativo confirmar de Real orden el nom
bramiento de Legua y declarar extensiva esta resolu
ción, como medida de carácter general, á todos los fun
cionarios del Cuerpo que se hallasen en igual caso, 
previo informe de este Consejo en pleno.

Vistos los relacionados antecedentes, el Consejo en
tiende que no procede acceder á lo solicitado, puesto 
que habiendo de servir de base á la clasificación de 
servicios del Telegrafista Legua el carácter que tuvie
se su nombramiento en la época en que se hizo, y com
pitiendo de un modo exclusivo y especial á la Junta de 
Clases pasivas intervenir en dicha clasificación, ese Mi
nisterio carece de competencia es el asunto, y hacien
do la declaración que proponen los Centros de ese Mi
nisterio, se subrogaría á la referida Junta y anticiparía 
inconsiderablemente la decisión que en su día haya da 
tener el expediente de clasificación del funcionario de 
que se trata.

Tal es el parecer del Consejo.
V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más 

acertado.»
I Y  habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
i y en su nombre la Ru n a  Regente del Reino, con el 
! preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
! mismo se propone.
I De Real orden lo comunico á V. E. para su cono- 
; cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 

muchos años. Madrid 4 de Junio de 1895.
| '  ' CASTELLANO
i. Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

> Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
i Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado el expe- 
' diente personal del Oficial primero de estación del 
. Cuerpo de Comunicaciones de la isla de Cuba D. Emi- 
i lio Palomar Baldoví, dicha Sección, con fecha 7 de 
¡ Mayo último, ha emitido el siguiente dictamen;
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«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E. en 25 de Abril úl
timo fué remitido á informe de esta Sección el expe
diente personal del Oficial primero de estación del 
Cuerpo de Comunicaciones de la isla de Cuba D. Emi
lio Palomar Baldoví.

Declarado éste excedente por reforma en 1.° de Fe
brero de 1891, al corresponderle ocupar plaza en 15 de 
Abril de 1892 solicitó se le declarase supernumerario, 
A causa de bailarse desempeñando un destino en la 
subalterna de Hacienda de Gibara, lo cual le fué con
cedido por Real orden de 12 de Noviembre de 1892, 
con arreglo al art. 47 del reglamento del Cuerpo; ce
sante Palomar en el destino de Hacienda, solicita su 
vuelta al servicio, en virtud de lo prevenido en el inci
so 2.° del citado art. 47; mas no existiendo vacante, 
pide se le declare en situación de excedente con dere
cho á medio sueldo basta que obtenga plaza, según 
determina el art. 50 del referido reglamento para los 
excedentes por reforma.

La Administración general de Comunicaciones de la 
isla, con la cual se muestran de acuerdo la Secretaría 
y  el Gobernador general, entiende que procede decla
rar la excedencia pretendida en expectación de destino 
con derecho á obtener el intesesado la primera vacante 
de su clase, y que con respecto al medio sueldo, por ser 
el primer caso que se presenta, conviene dejarlo á la 
resolución del Ministerio, según así lo manifiesta el 
Gobernador general en carta núm. 325 de 3 de Marzo 
próximo pasado, indicando que Palomar está asimilado 
al Cuerpo de Comunicaciones de la Península, en el

cual procede la declaración de excedencia, según la 
base 5.a de los aprobados por decreto de 6 de Febrero 
de 1874.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio, con 
el cual se conforma la Subsecretaría, juzga que proce
de solamente conceder á Palomar el derecho á ocupar 
la primera vacante de su clase después de colocados los 
demás en expectación de destino á la fecha de su soli
citud, si bien convendría oir antes de resolver el pare
cer de esta Sección.

A tenor de la base 5.a de los aprobados por el decre
to de 6 de Febrero de 1874, al regreso á la Península de 
los empleados de Telégrafos que hayan servido en Ul
tramar, tomarán el número que les corresponda en su 
clase, entendiéndose que si no fuesen colocados desde 
luego en servicio activo, quedarán hasta su colocación 
como excedentes con medio sueldo.

El caso del actual expediente no es seguramente el 
previsto en el precepto legal 'que acaba de copiarse, 
puesto que Palomar, cuando quedó excedente por re
forma, en lugar de volver al Cuerpo de donde proce
día, prefirió quedar como Administrador de Hacienda 
de Gibara.

Por el contrario, el caso en cuestión está enteramen
te comprendido en el art. 47 del reglamento orgánico 
del Cuerpo vigente en Ultramar, según el cual los fun
cionarios que pasen á servir otro destino de la Admi
nistración, serán declarados supernumerarios por todo 
el tiempo que sirvan éste, y solicitando su vuelta al ser
vicio ocuparán la primera vacante que ocurra en su

clase después de colocados los demás en expectación de 
destino á la fecha de la solicitud.

Verdad es que el art. 50 del mismo reglamento ale
gado por Palomar concede derecho á medio sueldo á 
los excedentes; pero dicho texto alude concretamente 
á las excedencias por causa de economías ó nueva or
ganización, ninguno de cuyos supuestos se da actual
mente.

Opina, por tanto, la Sección que este expediente* 
debe ser resuelto del modo que proponen los Centros 
de ese Ministerio.

V. E., no obstante, resolverá con S. M. lo más acer
tado.»

Y habiéndose conformado S. M. el R hy (Q. D. G.), y 
en su nombre la Re in a  Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.' 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 1895.

CASTELLANO 

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

R e l a c ió n  s e  l a b  r e a le s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  sobre  p e r so n a l

DE COMUNICACIONES POR ESTE MINISTERIO DURANTE LA SE
GUNDA QUINCENA DEL MES DE MAYO ÚLTIMO

22 Mayo 95. Nombrando á D. Arturo Bacallao Sán
chez Telegrafista primero, Oficial cuarto deJAdminis- 
tración del Cuerpo de Comunicaciones de la isla ¡de 
Cuba.

MINISTERIO DE HACIENDA

^ D i r e c c i ó n  g r e n e r a l  d . e  l a ,  D e u d a  p i l T o l l c a , .

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y  d ía  de 16 de Abril de 1895 (1}.

TERCERA ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

■ ' * -
‘ j

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital 
en #

inscripciones.
Pesetas.

! N ímero
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inecripnoneg.
Pesetas.

27 285 Onioúzfioft. Pasajes de San Juan. 182*42
142*39

4.134*27
14.703*54

. 94*1927.228
29
80
31
32
33
34
35
Qtt

Tebceba época.—Subasta núm. 118.

80 jmr 100 de Propios.

AlÍAcnf. _ ñnfl . __  ____  * ..........  1.100*56

86 Idem...................
87 Huelva... . . . . . . . .
88 Idem ..................
89 Idem........... .
90 Idem.

Villa de Oyarznn.» . ..............................
Villanueva de los Castillejos..................
Trigueros........... .................. .............
Zalamea la Real...........
Car taja....................... .

A«íl« . Tírípbt. ..........  562*94 91 Idem ................ Álmonte.................... .......................... 7.185*59
Triam - OflSIVÍfiift. . . . . . . . . . . . . . . . . a - . . . . , .......... 4.004 82 92 Idem.... . . . . . • • • • San Bartolomé de la Torre. • • • .............. 43*03
Tri*m -■ ____ KíiÉ'fiRres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 220 66 93 Jaén................. . Moü tizón........... ............................. 132*07
Idem ..............
Idem........

•. Santo Domingo de las Posadas
, „ San Martín d© Pimpollar.. . . . . . . . .

TTnivfiraidad y tierra de Avile . . .

.......... 619*62

23 406*68

94 Id e m .... ... ........
95 Idem...................
96 León. ..........

Porcuna..»....................................
Linares.................................................
Acebedo.. ................... .

82 55 
39 54 
59*43

Idem........
T «l.rti

.. Langa.......... . . . . . . . ........... .
V&lriamalmos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  99*27

97 Lérida...............
98 Idem...................

Grañena de Cervera................................
Miralcampo........................... ...............

175*54 
137 23ou

37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47 
43
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 «o

TdfllYi _ ____ A  marida.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 93*55 99 Idem ............... Castillo de Farfana................................ 477 09
Idem.............. .
Idem... . . . . . . . .

•. Horcajo de las Torres. ..........
. • Píedrabita................... .

NíLvatss curial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  123*81

300 Idem. •. ...............
1 Idem...................
2 Logroño.............

Barroca de Bollera, Propios de Iglesias...
Serradeli, ídem de Breña...... ................
Hormilla..............................................

77 37 
528*93 
133^4 
744*09T Jam _____ _ "Marrillos de San Leonardo.*.. . . . . . ........  134*05 3 Madrid................ Manzanares el Real................. ..............

T5a.la.ifiz......................... . .. .. .. 15.803*92 4 Idem................... Rasca fría..................... .................. 90*25
, ......... 914*57 5 Idem.*........ . Canencia.............................................. 2.115*83

Idem.......... « . . .
Idem.. . . . . . .  *..

,. Atalaya.*....................................
,. ViPardel Rey...................... . . . . .

Valla rie la Serena.. . . . . . . . . . . . . . . . . * • • •  2 228l64

6 Idem...................
? 7 Idem...................
i 8 Oviedo

Hoyo de Manzanares................. .
Navalagamella. . . . ..................... ..........
San Martín del Rey........................... .

675 14 
43 86 

266
Oliva r ia Marida. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........  6 716*41 9 Idem.«...•••••• •• Llanera.............. .................................. 2.11033

T«YYT .. .  .. . A Ibnroneroue... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  4 820*91 . lo Idem...... • • • • • • • • Oviedo... • ..................................... . 32511
Triom . . . ..........  19 161*48 11 Idem................ .. Ribera de Arriba. ............. ..................... 85*29
Tri¿»vn ~ . . . . *.  Puebla de Alcocer« . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  4.358*23 s 12 Idem.. . . . . .  • • • • • • Grado............... ..................................... 835*11
T lí flYYI .  _ „ n&fo*7a da Vaca. . . . . . . . . . . .  . . ............ 10 711*79 ? 13 Idem.. . . . • • • • . • • . Siero..................... ........................... 110 61 

550*28Tri AYYI __ _ .  .  . . Quintana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ►. .  • .  • 236*62 14 Salamanca. .......... Zamallón............ .................... ............. ... •

TriátlYl . . . . . . ,  Solana... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . .  832*14 • 15 Idem.................. ... Galindo y Perabuey...................... ......... 425*26
Idem................. . • Torremajor......... ..

Vftíftíifiift, del V e n t o s o . .  -.. # 7.879 49
; 16 Idem....................

17 Segovia...*.........
Villar del Ciervo................. .......... .
Mata de Cuéllar................ a. . . ......... .

3.865.18
688*45

T ri .TR _... Higuera de Vararas... . . . . . . . . . .  . . . .  .. 1.797*22 Ident. . . . . . . . . . . . . Urueñ&s....... .......... ............. 189*96
T Jant . . íÍ0TMfih08 825*42 19 Tarragona. . . . . . . . Cabra..................................................... 86*94
T /I MTYl . . Mmiftatftrio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 751*41 20 Toledo.. • . . . . . . . .  • Mar j aliza..................................... •••»•• 6.517 94
T d .«y> 'Valvarriede Llerena.. . . . .  .. . 1 530 25 21 Idem ...........• ••• Sevilleja.................................... .......... 663*09

Pnentft del Arco.. . . . . . . . . . .  . ...> . •• 2 871*48 22 Idem........ Talayera....................*............ . 3 303 89
Tfl flYYl Prñírefial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 3.063 63 23 Idem.......• ••••• Espinosa del Rey. • •»• .................. . 165*20
Tdnnt Tíiiriieirá de la Serene . . . . . . . .  ___ .. .. .  3 145 52 24 Xd§m,.,.......... . Menasalbas....................... ................... 154*19VW

63
64
65
66 
67

.. Vülalba................ .................... ........  49.365*97 25 Idem........ ••••••• Alcaudete de la Jara.............................. 178*84
Tiláivi V  ílí ft unn vfiln_ . . . . .  . . . . . .. .  6 779*47 26 Idem................... Toledo. .................. ........................... 320420
T/ínrn . ____ , T<a Parra... . . . . . á. . . . . . . . . . . . . .  ., . . . .  21.929*50 27 Idem......... Buenaventura. ........ ............................. 629*74
Idem.#... . . . . . . ,, Val farde de Mérida. . . . . . .  6.170 85 28 Idem............. i . . . L« cilios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.395*35
Triara . . . Uonter rubio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 445*25 29 Idem.................... Carpió................... ...........................* • 796*37
PftluftMIÍ . . . . . . . Porreras. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . • 43*28 30 Idem... . . . . . . . . . . Calzada de Oropesa.............................. 6.561107uo

69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

I d e m ^
‘Ravitalitnfe. . .

Qara nos . . . . . . 60 06 31 Valencia. .•••••••• Gestalgar................« . . . ............ . 3.521*89
»• Barga. * « .« . .. .  .. .. • •«* 6 218*30 32 Idem.. . . . . . . . . . . . Carlet.................................................. 363*19

Idem. . • . . ........
T ri sim

.. Cardona* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sitias ____ .. .. . ' . 1 657‘ESfi

33 Vailadolid.............
34 Id e m .... ... ........

Fresno el Viejo......................... ............
Pesquera de Duero.......................... .

2.028*34
327*14

Córdoba...........
Id e m .... .. . . . . .

,. Luces a........ *.............................
,, Biózquez,............. .......................
i Priego . . . . . . .  . . . . . . . . . 3 RfiQ'lQ

35 Id em ...............
36 Idem...................
.37 Idem...................

Traspinedo...........................................
Villavaquerín...................... .............. .
Alaejos... ..........................................

41954
120*37

5.135*01
Víllavfciosa . . . . . . . . .  .. iORtRQ 3,8 Idem. . . •••••....... La Parrilla........................................... 6791
A1caracción. . . . . . . . .  ..  .. 1 101 39 Zamora................ Ayoa...................................... ............. 2,45173

Id e m .... ... . . . .
Idem...............
Idem........

.« Espíei.......*................................
,. Fuenteovejuna.......
, , Horttachuelos..................*...........

Terreî AYnno

40 Idem....................
41 Idem ..................
42 Idem............ .
43 1 dera..., . . . . . . . . .

Congosto................. ................
Molezuelas de la Carballeda....................
Ricobayo*. • • • • ............. .................. .
Rionegro...............................................

97216
1.540*79

27560
19810

82 M ........
83 Guipúzcoa.....#<
84 Idem................

{D Yéeie l&aAúBfAde ayer.

.. Duque.........................................
,, Sal ̂ atierra (Alava).................. ...

£  alvatíírr# (villa de),.............. ...

44 Ia'«m....................
45 Ide m....................
46 Idatrt................

San Pedro de Caque............. ..........
Uña de Quintana........................... .
VíUalazán.................. ..........................

430 07 

1.273*21*
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NAmsro CapÍtal 
el las PROVINCIAS ■ CORPORACIONES inscripciones,

*  ■ t M .

Número CapHíil 
deles PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones

inscripciones. PesTtaa.

- ■ 27'.'347 Zamora* • « *«*.* « • *, •' Villaverde......................... ........................ 742*56 ; ,7'¿ 843 Huelva «*»..*•»••» Hospital de San Lázaro (Sevilla)........... 434*45
43 Idem * * * »• *»•«•** # B*ncgiles • . * .. ♦. * 1.058*96 44 Idem..•»•••»••*•• Beneficencia de Escacena del Campo... . . 206*35
40 Idem• ••»#•#••**** Bermillo de Sayago................ ......... 05*97 "45 ■ León.•••••••.•#*» Hospital de Astorga.................... . 89*16
50 Id em .................... Cubo deBenavente. 1.407*29 46 Logroño................. Idem de Briones... ..................................... 1.9J6‘22

' 51 Idem ................ Cubo de Congosto........................................ 297*15 47 Madrid................... Idem de Fuente el Saz.......................... . 446*23
52' Tdem.. . . . . . . . . . . . Eüfiobedo............................. ............ ... 487 48 Idem*.............. Idem de Antezana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83*23
52 Idsui. . . . . . . . . . .  . Esenadro. 1.106*84 49 Málaga..................

« 'rnrmmm «fc m», M WNW AAV* O# # •
Idem de San Juan de Dios, de Mála&a. . . 66*69

V , 54 - I d e m . . . . . . . . . . . . . Otero de Sanabria...................................... 1.100*67 50 Oviedo.. .............. .
w MI* JA UkV m*rJL\F0 } VAW ASI » • #

Obra pía de Bello.................................. 146*31
171 76 Idcni d i Pñdritfil«jo itieiii. »»*••.»•*..«

56 Idem•»*«**.*«.**. Robledo. 440*34 - 52 Segó vía». **•••»».. Id»m del Comendador G-. V.lázquez.......
ux i |

34'4‘93
57 Idem,...»»•*•»««*» San Martín de la Castañeda...................... 275*14 53 Idem • • ******•*-*•• Hospital de Segó vía................................. 137*02
58 M «sgl...»«............ Uña de Quintana, Cubo de Benavente y 54 Teruel... . . . . . . . . . Beneficencia de Teruel............. ............. 1.429 45

Congosto 335*67 55 Toledo..••••••••••' Hosnital de Sen Andféá (Ía VflÁtlnnt 9 119*25
5Q Idim . . . . . . . . . . Toro.. • • • •....... ....................................... 270 08 56 Id em ............

j.j.vp̂ Avaj uu MCU rila Val val» Uv £i0UmívIJI«« • e •
Idem de San Pedro, de Yapes». • • •

11V 4U
22 23

Alconchel. •. • • •.......... 473*24 57 Valencia*............ Idem de En-Cónill de Valencia. 1906
fil Tritm . . .  .. . Illueca.» 34*67 58- Id e m .................. .

AUVIU «W 1JM WVMlAi VIO V «llWUvlll* • #••••••
Asociación nava al áAfierro da nrpaon no-

62 Idem . . . . . . . . . . . Muel.. ........................................... 1.446*75
jawvauvivm paio VA SvvvlXv viv MiOBv/il Uv

bres de Valencia•••••••••••••. . . .  . . 239*21
Abanto. 211*86 50- Idem........... Huérfanas á maridar... ••«•••••• . . 14*54

fl4t THatvi Pía san cía de Jalón. ........................ •••••• 958*70 "60 Idem ................... . Padre de nobrea de San RartnlnmA 154*93
fífil T lí filYl m *' * A m. M. a m Sádaba.. " 193*15 : 61 Idem ....» ....... .

■UiU Uv ^VUAVD Vlv N/Ilu iJflli ivIUiUvt • • • • • •
Cofradía de Nüeatra Señora de loa Lmnim-

fóft Idem»*««*•««««• •« Ferrer.......... ................... . 275*36 i
w vainU iA  Uv llUvPv&O pJviiviCI UQ 190 JL/vDCUU

parados*................................ . 983 63
w% Tdftm ; . iÉ#É#i Urries.......................... ..................... . 796*81 ■ 82' .Idem ....,............ Testamentaria de TI Tomás Medina A i*ht«jl upvaiuvJjivaiiii uto u* X vjiliiv RivUlUA II vei

go del Hospital general........................ 18671
T otal •»•••»••**••* ' 363.823 22 63 Valladolid........... . Hospital de San Andrés, de Zaratán.... • • 343*93

64 Idem. . . Tdftttl Hé fian Dcnna Villal^n 8920
Bienes de Beneficencia. 65 Idem ..................

luvUl ua OaXI AU(|uS) tío Vllíllullt > •••••••
Obra pía de la Zarza, Moraleja de las Pa

naderas................... ............................ 137*57
7,825 Alicante.**•••.••»• Hospital de San Juan de Dios........... . 5.338*01 : 66 -Idem Hospital de San Lázaro, de Mayorga....... 99*05

26 Avila... . . . . . . . .  «• Capilla de Moné Rubi de Braeamonte.. . . 382*17 , 67 Zamora........... . Idem de Convalecientes, de Toro. . . . . . . . 137*22
27 Idem». Hospital de Cabreros.. 730-50 i 68 Zaragoza.......... . Idem de Tarazona............ ....................... 701*61
28 Barcelona.......*. Causa pía de D. Pablo Masana............... . 109*78 i
29 Idem................... Albaee&zgo Canónigo D. Pascual Yilar... 8.067*82 ' T o t a l . . . ..................... 61.104*92
30 Idem.......... Hospital civil de Mantesa. 374*88 :
31 Burgos.. . . . . . . . . . Beneficencia de Balorado......................... 1 "261*52 : ■ .f '"
32 Córdoba. . . . . . . . . . Hospital de Candad, de Aguilar.............. 3,51094 Bienes de Instrucción vública.
33 Idem..................... Patronato de D. Lope G. de los Ríos....... 1.048*56
34 Corana................. Hospital civil.......................................... 2.931*02 2 240 León...... . Seminario Conciliar de León... . . . . . . 573*2235 Gerona... . . . . . . . . Idem de .For1t it .••••••.•»........................ . 171*96 41 Idem.....................

iyV«M<MI.XXV WVUVXlltll UV JUwVu* . . . .  . . . . . . .

Obra pía destinada á la enseñanza de gra
36 Granada * . Idem de Santa Ana de Motril.. . . . . . . . . . . 30*89 mática latina en Lois.......... ................ 523*59
37 Gui púzeoa.« . . . . .  • Idem de San Sebastián.• ••.••••••••••••• 26.826*25 42 L é r id a ... . . . . . . . . . Beneficio de D. Jerónimo Villadrich... . . . 356*65
33 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem, de Yiliaffanca 150*95 43 Logroño..*.......... 82*54
39 Idem«.«.»»•. * *«*.. Beneficencia de San Sebastián.. 3.521*53 44 Salamanca.... . . . . Colegio de Nuestra Señora de los Angeles 1.497*45
40 H q e 1 v i. . . . . .  • • ■*. *» Idem provincial.......... ....................... . 685*10 45 Teruel.. . . Instrucción pública de Mirambel............. 61*51
41 Idem,.»..«*. * *... * Hospital de San Vicente, de Yillarrasa. • • 233*87
42 Idem,. . . . . . . . . . . . Casa de Expósitos de Ayamonte.. . . . . . . . 123 82 T o t a l ............................ 3.004 96

El Director general de la Deuda, P. 0., Enrique de Linacero. (& continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia genera!.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
fas víctimas del crucero Reina Regente (i).

Pesetas.

Suma anterior..............   95*650*50
Exeme. Sí. Cónsul de Etpaña en Cetta y fun

cionarios á bu* Órdenes. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  62*50

T o ta l  9&>713

Madrid 7 de Junio de 1895.=E1 Intendente general, José
Ignacio Pia.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s ito  B id r o g r A fic o »

Qr*po 95. — 31 Mayo 1885.
En entinto se reciba & bordo este aviso deberán eorregt">« 

los planea, cartea y derrotero* eorrespond entes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas & la vísiblll* 

dad líe las luces están dadas desde el mar .

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Inglaterra (Costa S.).

F orm a  y  c o l o r  d b  l a s  b o y a s  H om eston e  y  C h ic k s t o n f ,
EN BL PUERTO DE D aRTMOUTH 

(Notice to Marinen, núm. 232. Londón, 1895.)
Num. 037,1895.—Según participa la Triniiy House, de 

Londres, la boya que marca las rocas Homestone t i  plana y 
pintada k fajas verticales negras y llancas.

La boya que marca la roca Checkstone es también plana 
j  picada á cuadros negros y blancos.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
JftNBumia.

B o y a s  m  a m a rre  e n  l a  b a h ía  d e  K ie l  

(NachHcktm fur Seejakrer, núm. 19/1.129. BerUn^W^ó.)
Núm. OSO, 1895.—Para la inauguración del Nord Ostsee- 

Kanal,qúe tendrá lugar en Junio próximo, ademásdelas 
boyas qu|i en la actualidad existen en la babía de Kiel,,ge for* 
úqaffia otra* 42 más en dicha bahía,

(1) Véase 1» G aceta de ayer.

Estas boyas irán colocadas en tren lineas hacia el N., desde 
la enfilación de la valiza de Ferstteck á Dorfstatte hasta unos 
100* al S. del pontón de la Aduane.

Ya se ha empezado & fondear dichas boyas, y, por lo tan
to, se recomienda las mayores precauciones á les buques que 
tengan que atravesar sus aguas.

A su entrada y salid», los buques deberán acercarse todo 
lo posible á la orilla E. del canal.

Cárta núm. 701 de la sección II.

Stand (Suecia).
D estru cción  de  restos d e  buque c e r c a  d e l  fa ro

FLOTANTE DE SviNBAbAN

(Avisan# Navigateurs, núm. 79/435. París, 1895.)
Mim, 0 3 0 ,  1895.—Se han destruido los restos del vapor 

alemán Julia, que se fné á pique al NNW. del faro flotante de 
Svlnbadan (Aviso núm. 79/533 de 1895) y que hacían peligrosa 
la navegación en sus cercanías; en la actualidad hay, por lo 
menos, 12B de agua sobre restos.

.. Carta núm.Yil de la sección II.

Sun d (Dinamarca).

B o t a . LUMINOSA .EN PROYECTÓ SOBRE r l  a r r e c if e  
T orbark

(imsaua Navigateurs, núm. 92/506. París, 1895.)
Núm. DIO, 1895.—En el transcurso del verano del co

rriente alo la boya de campana, pintada de rojo, y que lleva 
por distintivo una percha con armazón de mimbres también 
rojos, que está fondeada en el arrecife Torbaek, será susti
tuida por una boya luminosa, también de campana, y que de
jará ver una luz blanca, de ocultaciones, cada 15 segundos.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 114.

Gran Bell (Dinamarca).

P r o y e c to  d e  v a r ia c ió n  de  l a  lu z  d e l  m u elle  
de  K nudshoved

(Avisau#Navigateurs, núm. 86/477. Paris, 1895.)
Núm. O fI , 1895.—En el transcurso del verano del pre

sente alo, se proyecta cambiar la luz de la punta del muelle 
de Knudshoved, por otra que seráverde desde el N. 30° W. 
al N. 88° B. por el N., y roja en el sector comprendido entre 
el N. 88° E. y el 3.10° W. por el E. y el 3. de dicha luz.

Cuaderna de faros núm. 3 de 1886, pág. 108.

üattegat (Dinamarca).
V a l iz a  h id r o g r á f ic a  en  M el lb m f la k

{Apis am Navigateurs, núm. 86/476. Parta, 1895.)
Núm. 612,1895.—Se ha fondeado en 1% bosta N. de Me* 

Uemflak una valiza en forma de trípode* elevada ^ ,7  sobre

el nivel del mar, en 3“,8 de agua, y á unos 15* al N. de la va- 
liza con percha y manojo de paja, fondeada en este banco.

Esta valiza servirá para los trabajos hidrográficos del 
Kattegat.

Carta núm. 821 de láUééffiÓn II.
R eem plazo  de  l a  b o y a  de  r e c a l a d a  de  l a  b a r r a  de  H als

POR UNA SOYJ* DE CAMPANA

(Avis aua Navigateurs, núm. 91/500. París, 1895.)
Núm. 043,1895.—Durante el próximo verano del año 

actual será reemplazada la boya cónica, pintada á fajas hori
zontales, rojas y blancas, y terminada con un asta y globo 
rojos, fondeada por fiiess de la barra de Hals, para servir de 
boya de recalada, por una boya de campana del mismo color 
y con idénticos distintivos.

Carta num. 821 de la sección II. ■i • •'
V a liza . f l o t a n t e  sobre  e l  a r r e c if e  b e  H bsbelO

(AvisauzNaviyateurt, nú A  91/501. Parlt, 1895.)
il| Núm. G H , 1895.—El 2 de Mayo del corriente año ge ha 
fondeado una valiza flotante, formada de una pereha roja con 
escoba.

Dicha valizaestáen el cantil SE. del arrecife HesselS, al 
S. 50° E. del faro de HesselS y al S. 13° W. del de Lyaegrund, 
y se sondan en ella 2*,6 de agua.

Carta núm. 821 de la secciún II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR •
Isla* Célebes (Costa É.).

V a l iz a  e n  e l  a r r e c if e  T o r e a , e n  l a  b a h ía  b e  B oni 

{MtitawNaxñgaltwrt, «de»; 82/456; Parlt, 1895.)
Núm. 0 1 5 , 1895.—Se ha fondeado en el cantil E. del 

arrecife Torea, cerca de Badjoa, en la bahía de Boni, una va- 
liza de hierro, pintada de negro, coronada por un globo y ele
vada 6" sobre el nivel del mar.

Situaciónfiada: 4* 29' 30» N.por 126° 38f 30*®.
Carta'núm. 607 de la sección V.
Fi já is , Luis Pastor t La v a b o .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Junta de Aranceles y  Valoraciones.
RECTIFICACIÓN

En las tablas de valores publicadas el día 13 de Mayo úl
timo sé ha cometido la errata siguiente:

A la partida 138 de exportación, Maderos dt toiat elote* 
sin labrar, se ha asignado pala el t£o de 1894 el valor de 8 
pesetas para los 100 kilogramos» debiendo ser el de 3 pe* 
netas; ■;

Madrid 5 de Junio de 18G&felH Vieepreeidea^Gaieía 
Monfort, .... a ;: ;yy.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Estado resumen de los asuntos despachados por los respectivos Ministerios} que se publica en cumplimiento del art. 4.° de la ley sobre procedimiento
administrativo de 19 de Octubre de 1889.

Pendientes Ingresados 
CENTROS en I.° de Enero de 1894. en el aüo 1894. TOTAL Despachados en 1894

Pendientes 
' en l.# de Enero de 1895*

Presidencia del Conseje de Ministros.
Negociado primero...... ................. ..............................................................
Idem segundo.. . .» .................... ............................. .....................................
Idem tercero................................................................................. ..............
Idem cuarto.......... ............................................ ..........................................

65
>
>

2*4
357
380
152

3*9
357
380
152

184
357
380
152

165
»
>
>

Totales. . ........................ ............... 65 1.173 1.238 1.073 165(1)

Consejo de Estado.
Sección de Estado y Gracia y Justicia..................... ......................... .
Idem da Hacienda y Ultramar............................................................ .........
Idem de Gobernación y Fomento.........................................................
Comisión para asuntos de la Presidencia del Consejo de Ministros y Ministe

rios de Guerra y Marina........................... ...............................................

18
52
77
8

770
357
905
47

788
409
982
55

771
389
791
50

17
20

191
5

Totales. ................................. 155 2 079 2.234 2,001 233

Tribunal de lo Contencioso administrativo. . . . . . . . .  • •. • .............................
Tribunales provinciales............................................................... ...............

( Cuba.......... .......................................................
Idem locales (2 ) . . . . . . . . .  < Puerto Rico...... • • •. .........................................

( Filipinas....• • •• ... . . . . * . .............................

756
286
169
25
97

536
146
46
11
22

1.292
432
215
36

119

513
151
21
14

101

779
281
194
22
18

Tótales. . . . .  .. .. .......................... 1.333 761 2.094 800 1.294

ministerio de Estado.

■ p . , . .  i De Europa y Africa...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Contencioso......... . . . . . . . .  ........................................ ........................... ..

Contabilidad... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * •• • • • • • • • •• • •
Archivo é Interpretación de lenguas........ . .  * . ...................................................................

263
2

453
7

338
107
332
40

611 
4.965 

366 
95 

1.420 
3.287 
1.998 
8 878

874
4.967

819
102

1.758
3.394
2.330
8.918

721 
4.956 

375 
47 

1 520 
3.236 
2.146 
8.893

153
11

444
55

238
158
184
25

T o t a l e s ..................................................... .............. 1.542 21.620 23.162 21.894 1.268

Ministerio de Gracia y Justicia. 1 . ■

Subsecretaría..................................................... . * ................ ................................... .. ••••• •*•••
Dirección general de los R egistros.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de Establecimientos penales.......... ................................. ..

1.893
217
588

5.889
1.062

74.060
7.782
1.279

74.648
6.087 

■*-** 1.054 
73.720

1.695
225
928

:T o t a l e s . . . . . .  . . . . . . . . . . 2.698 81*011 83.709 80.861 2.848

Ministerio de la Guerra.
Subsecretaría.^ .................................... . . ................. .......... .
Cuerpos de Ejército...................................................................... .

3.256
581
66

38.732 
8 934 

13.663
41 988 
9.515 

13.729
39.993
8.965

13.651
1.995

550
78

T o t a l e s . . . ...................... .................. ................ 3.903 61.329 65.232 62.609 2.623

Ministerio de Marina.
En todas tus d e p e n d e n c i a s * . . 925 13.886 14.811 14.159 652

Ministerio de Hacienda.

Centros generales.....«• .....•• • . •  •...•»«.«*.»•#......*¡. . . . . . . . . . . . .•
Oficinas provinciales................ ............................ .. .......... ......................

17.438
69.847
57.007

5.700
26.607

107.859
23.138
96.454

164.866
6.411 

24.818 
108 282

16.727 
71.636 
56 584

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.292 140.166 284.458 * ’ 139T.511 144 947

ministerio de la Gobernación.

Idem de Correes y Telégrafos................................................ . . . . . . . . . . . .

1.651
4.619

884
5.£09 
7.796 

12.870
6.960

12.415
13.754

5.478
7.448

13.259
1.482
4.967

495
T o t a l e s ..................................... . . ............... .... 7.154 25 975 33.129 26.185 6.944

Ministerio de Fomento.

Idem id. de Instrucción pública.................. ......................... ...................
Idem id. de Agricultura....................... ......... . . . . . . . . . . . . . . . ..............
Idem del Instituto Geográfico y Estadístico. . . . . .  ....................... ......  • •
Asuntes d i v e r s o s . * . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......................... .

1.125
914
768
434

■ ^

87 
12.906 
11 834 
16.176 
1.952 

11.063

87
14.031
12.748
16.944
2.336

11*063

• 83 
12.823 
11.914 
16.652 
1.884 

11.063

4
1.208

834
292
502

»

T o t a l e s . . . . . . . . .......... ............................ 3.241 54.018 57.259 , 54.419 2.840

Ministerio dé Ultramar.
Subsecretaría. . .  • - v * « . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a*.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Sección de Administración y Fomento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Gracia y J u s t i c i a * . . . . . . . . á . **.»•«...*•••..• • ♦ •.... .
Idem de los Registros.*.• • • ••••*•• ¿•*¿• '•••&•§• •* • • • • • • . . . .

83
258
31

109
717

731
2.759
1.394
1.051
7.110

814
3.017
1.425
1.160
7.827

693 
2.686 
1.393 

r 1.024 
7.233

121
334
32

135
594

■■ T o t a l e s  i * * *' « .  * . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1.198 13.045 14.243 13.029 1.214

(1) Estos asuLtos (pendientes) son competencias de jurisdicción, conflictos y recu
(2) Los datos de estos Tribunales son de 15 de Julio de 1893 á igual fecha de 1894
Madrid 6 de Junio de 1895,=E1 SubsecreUtio, el Vizconde de Iiaeite.

reos pendientes de iníc
a . . . .

del ( /on0<ijo de E8Ud« y de Iob 1dinistexios.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

Metadém ie  tas inhumaciones, ctasiMmém por seso, edad, estado f  enfermedades, verificadas m  tas cementerios de esta capital el día 4  de Junio de 1895.
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T u f e .» *
I d e m ... .
Id e m .** .
I d í M ,. , -
Id em .. . .  
láCfi! .* .*

8
3

P Blasco Garay> 3  . . . . . .  • * a ¡ 28 Varón.*,* 1 P......... .. . . S a r a m p ió n ..... . .*
Falta de desarrollo.

Re j a s ,7 . . . . . . . . . . . . . . . .
Mesón de Paredes, 5 8 . .  • •

>
1 P ,» • * * . * • 
P «! « * « '« . .  « 

i V iu d o ...  
Setter» *.
P* * * * • ** *

1 Can arias 1 6  * *«•. * * * • * * *« a 29 láiíM*. v. 17 d. P ............. .. &
Idem*«• *** * • • ** * * 
Tu harén loáis.. . . .  •

Rodas» 5 ......... .......  • • .* .«• « a , -30 Tdesa... *. Heridas (suicidio). 
S a r a m p ió n ... . . . . .
M e m .» . . . . . . . . . . .
Tuberculosis...........
I d e m . . . , . * . . . . . . . .

9
m
25  

2 '

Cien eral Laey, 12. • . . . . . .
Hospital Provincial.*. . . .

Francisco Klcei» 1 6 * . . . . .

1 Hembra.. 4 P........... .. Fe, 8 ......................................... >
Idem. **• •»• •*•••# * 
Miningttia tu b e r  

cu loaa»». * * * * * *■ * 
T a b e s  mesentóri

a
.. 8 

4

I d e m ... .  
I d e m ....  
íd e m .. . .

1
1
1

P *.. . . . . .

fC  . ! , ! !  *.

Panaderos, 12..................... ..
Espejo, 4 ..
Pelajo, 1 0 .............................
General Castaños» 1 5 . . . .

>
>

mfXdsB0u«• • 2 'P . . * . . . * * :i 5 Idem . .  • • 21 Soltera*. * Hdem....................... ai
01* p .° del Canal» 4 * . . . . . . . . » i 6 Id e m ..* . 9 P. ............ Xdsm........................... Argumos», 6 .........................

Hospital P rovincial... . . .
1

8
i

I.d®m m t I» •
l !dim  « * • •

i, P • * • * * •> 0' . 
Viudo.**

Idem Carnicer, 3 . , . . . . .  • . . . . . . a 7 Id em .. . . 42 Soltora. . Id^in.......................... y
m Bpitelioma i n f e c 

ciono »«.i * * * * * * * * Hospital M i l i t a r * , . . . . . . .  i >
8 Id em ,. . . 33 M o m .. , , Aborto de ua fe 

to.............................. Idem. y
lis Pato* 8anta María» 37. . . . . . . . . > 9 Idem. . . . 1 P................ Fenómenos d® la
Ji

í 'QAIm,* • * «
Idem». - . 49 Casado* , Insuficiencia Til' d e n tic ió n ....* . . Tici&no, 1 5 ............................ >

vular. * * *. * *. *.» Espino, 4 . ............. .. 1 10 Ideasu*. ^«, 70 T ln d a , . c Endocarditis. • • • •. Hort&ieza, 71. a
12 Idam*.»* 30 , Ideas»*.* Hemorragia Ingui 

B tl. . • . *« * • « .. , Hosoitül Provincial.. . . . . y
11
U

I d íim ....
Id em ,. . .

4 m.
i

P................ Bronquitis...............
Idem.......................

Doctor Fourquet, 8 ............
Escalinata, 1 , . . . . . .  . . .

*y
1S¡
14:
15
36,
17
18 
1»

íd e m ,.. .  i
I dS'311.*««•
-
M in a .,. .  
M a m .. . .  
ídem* t». 
Id em .. . ,

37 Xdem . » i . Laringitis ................
Broneepn enmenia.
Idem. * * * * . .  •. * * . .

Santa Engracia» 8 6 . . . . . .
Aduana, 26. • •,«** ¡

> 13 í d e m .. , . 1 P................ ld̂ U30L Víríato, 4 . .................... a . . . y
4 P « > H Id em .. . . 9 l , P . . . . . . . . Idem.» San Pedro. 6.•••••».••• y.
1 P. ...• • • • 1 Segó vía* 10 ,• •• < • • ..*• .. > 15 ídem*.. • 35 Casada,. ■' Broacopneümonía. 

M t m . . . ..................
Gr&víns, 4.•••••••••••.. y

44 Soltero. • Pneumonía*. * T. * . . Hospital Provincial,. . . . . 16 I d e m ... . 1 P................ Cava Baja, 10* •••••••••, y
i P . . . * * . . . Catarro pulmonar*. 

Gaatromitaritig* * * *
Lf'ganítos, 1 2 . . . . . . . . . . . > 17 Id e m ... . 2 Pleuropneumonía*. 

P n s u m o m g ia ...,, 
Pneumonía s e n il.. 
Pneumonía doble .

Salitre, 11 y
2 m . P * .. . . . . . Santa Bárbara, 6 . > 18 Imm. . * . , 50 Casada « Lop^ de H&ro, 4...••••• y

79 Casado. . Gastroenteritis eró 
nica*••••«.•• 1 can Bravo* 1 . • *

19
20

Id e m .., .  
M e m .. . .

78
58

V iu da. . .  
Casada • •

Tutor, 1 9 .............. .................
Amazonas, 1 6 . .....................

>
y

20
21

l i l a , . . . .  
I d e m .. . .

59 M a m .. . . Uremia. *. *.*.■*■*** Pradera del Corregidor» 23 
• • »»*«*«*#*«#*•*#•«#•«•*

* 2 ! Idem . . . . Congestión pulmo
Nefritis crónica.. . , indicia’. Hospital Provincial. • •. • • y

82
23

Id e m ....
Id em .*.*!

*53* * *:Viudo.* * * Paraplegía......... ..
Esclerosis cerebro

Ssgovla» 34 *. . . . . . . . . , . . * 22 Id e m ... . 11 mu P .** ..*** Enterocolitis. • •. #, A jala , 3 2 * ..^ . .*•••• • %
19 [Soltero.,* 28 Id e m .,. . 1 m. P............... Id em ....................... Inclusa.

&
y

espinal •. • . . . . . .
C on g estión  cera 

br&l... .*•••••*• •

P.° del Prado» 20................ > 24 Idem *. . . 1 p.............. Gastroenteritis., . .  
Reblandecim i e n 10

Tahona de las Descalzas.
21 M a m . . . , 3d* |P**..****Í 25 I d e m ... . 84 Viuda.*.. *

Peñón» 2 1 . . * . , .......... . . . . . c e r e b r a l . . . . . . . . Conde, 3 ■••••••••••• • y
2b l i e m . , 68 Soltero *..1' Hemorragia car® 26 I d e m ... . 55 Casada..* Derrama seroso.. •. Almendro, 19. ............. y

13ri' 1*.*. . .* •.. .  > Pizarro, 18................ * 27 Idfem*. ,  • 20 4. AtelectjMiia... . . . . .
WM  de desarrollo. 
S e n e c t u d ..* . .* . . .

Pizarro 17.. * . . . . . %
26 Idem. • • *: 6 p......... Men in goencef &litis, 

Eclampsia.............. ..
Atocha, 147........ .. » 28 I dem . . . . 21 4. P.**'***, * Monteleón 25

27 iá a m .t. 2 p........... Tribútate, 9 ............................ > 29 I d e m ... . 84 Viuda..*. íl&n VífiAntA Raía
Jr

Jr

R e s u m e n
¿0 las inAumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 4 de Junio de 1895, clasificadas las defunciones por senos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Ô

Rií
dse

u
. 

. 
i

S;
á

Ú

; !  
: |

Locom
otor...

1—

a
P <0
r i
'• é

**

i?
••

£
»
ft

.

.

g vUOi M
de

inhumaciones 
por cansa®.

Varones........... y 3 t : y ■ > > f 5 y y y y y 1 9
8

I
%

% 2 5 o 9 i 6
9

i 20
91

i UA

Hembras*. y 2 > a ■ > i > y ■■■y 5 y y y y y y

w

1
a¡>

1
U

11

ht

q
A A JL

O

i uu
909 1 o A % A O Al 8 ¿y

Totales. ■ > 5 ft' t! > : . > 91 y 10 y y y y y 1 17 1 1 q 16 K 9 1 8 A 41 1 KQJL o u A 1 1 oy

m*anü 5 de Junio de 1895*=JS1 Subaeoretarlo, Marqués dti Va dlllo.

Meladán as tas M m aetout, titritoadeu por sm>, edad,  estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capitaleldta&de Junio de 1895.
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1 V&r-4&«». 1 p ............. Sarampión.. . . . . . . San Andiéf, 20 » 4 Hembra..
Idem ....

1
Soltera..

Sarampión.... . . . .
Fiebre ataxoadiná- 

mica 
Fiebre puerperal..
Tuberculosis.........
Idem **-............

2 Idem.. . . 1 1 # Jardines, 18. y 5 32
Depiribu CftutO) ól.« . • • . • y

3 Idem.. . . 13 Bollero.. Tifoidea................. Alcalá (Ventas),••*•••*. > 9,n Rjn*nfii*rlo Q1
4 Idem.. •. 3 P.. . . . . . • Tos ferina... . . . . . . Santa Polonia» 4 . . , . ........

Corredera Baja, 2 2 , . ,  
General Castaños, 1 5 ,...

y Q Tííé*® 33
21
56

TTirv/lft UBU Dorii»ruu, y*. ••••..»
Ronda de Valencia, 10*..
Fuencarral, 3 0 . . . ............
Hospital Provincial..........
Jesús,3 . . . . . . . . . . . . . . .
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5
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Idem.. . .  
Idem ....

47
25

V iudo... 
Casado..

Tuberculosis.........
Idem*.

y
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Idem. . . .  
Idem ....
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7 Idem.. . . 4 m. P............. Tabes m esentéri 9 Idem.. . .  
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Viuda...  
«•*{*•••«•
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 5 de Junio de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

S E X O S

DE

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR. ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES s ;®
TOTAL
general

da
inhumaciones 
por causas.

<1
0®s»

8
I
í

weno
e
K
P

tá
•&

pm

►d
- 1 ■ sa.

i

>Táes0>
i
®*
?

smas
1
f

oo •. tOt tí Otío
¥

2
CD3.P>

H OQ0 S ®* te®
S
1 2 ?  :

Cl90*-í
tí
g-O

sCU*nt0
190

OQj
a>90

g
gtíN90
O
*3.►tí•tí?

bftsaGQ
HO
Ítítíotí]

we* tíí!» .
§ -* o

S; s*: °
: B. tí . i

>
í-aK-Q. 2'® P & ®: oo . p-• CP
1 tí
; &• a• 1

Q
f
aodO

D

W
tí_
&O3-o

EL Al

0
‘Scom
1

’ARAT

Q 
o 2.
* ?: ¿• >~á
: ?

0

t-»oooBoc+*O3

O
2® tí ®te ,o* . »■<: ? : ®. co

oc*tí02
«»®
SNtí,©n

O
ítí
Bo
E

c+tí
V '

|

Varones..........................
Hembras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Totales. . . . . . * . . . .

» 2

4.’

» 1

1

>
>

1

»
a

>

1

1

>

1

3 >

2 *

>

»

>

*

>

f¡

»

»

>

2

7
10 2 1

2

4
2
6

1

>

1

>

1 2

2

1
>

10
15

3
*

20
25

1 6 > 2 > 1 » 1 » 5 a ’ > » > > 2 17
3

1 6 8 1 l 1 4 1 25 3 45

Madrid 6 de Junio de 1895.==E1 Subsecretario, Marqués dei Vadíllo.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni

versidad de Santiago la cátedra de Materia farmacéutica ve- j 
getal, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Sep- j 
tiembre de 1857 y el art. 1.° del Real decreto de 23 de Julio ! 
de 1894 corresponde al concurso, se anuncia al público con 1 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° dé dicho Real decreto, á ¡ 
fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, \ 
6 estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de eBte anuncio en 
1% O-acetA.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante j 
y si profesional que les corresponda. |

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu- j 
des á esta Dirección general por conducto dsl Rector de la $ 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejereicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente. |

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de j 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades | 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin | 
más aviso que el presente.

Madrid 5 de Junio de 1895.=E1 Director general interino, 
E, Moreno de Ayala.

Bellas Artes.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo informado por las Reales
Academias de la Historia y de'Bellas Artes de B&n Fernando,- 
y tentando en cuenta $1 mérito histérico y artístico de Ja igle 
sia parroquial de San Salvador d© Guctaria, provincia de 
Guipúzcoa, ha tenido á bien disponer sea 'áe¿Iarádo; monu
mento nacional la referida iglesia, encomendando su custodia 
é inspección á la Comisión d« Monumentos de aquella ¡pro
vincia, á fin da que no sufra detrimento su integridad y be
lleza artística. *

De Rm\ orden comunicada por el Sr. Ministro lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guardo á 
Y. S. muchos años. Madrid l.° dW Junio ds 1895.=fíl Director 
general interino, É. Moréno dje Ayála.==£r. Preei iente de la 
Comisión de Monumentos históricos y artísticos de la pro
vincia de Guipúzcoa.

INFORMES QUE SE CITAN

Real Academia déla Historia.—Ilmo. Sr.: Esa Dirección 
general pide informe á esta Real Academia acerca del valor 
histérico de la iglesia de San Salvador de Guetarir, que la cé- 
losa Comisión a« Monumentos históricos y artísticos de Gui
púzcoa solicita sea declarada monumento nacional.

Esta Real Academia cree que sólo el haber recibido en 
aquel antiguo templo el agua bautismal Juan Sebastián de 
Eleano, y ©1 habarcelibrado eu su coró casi un siglo antes 
las Juntas que dieron necesarias, útiles y salvadoras leyes á 
lá antigua Ipúzcoa, son dos títulos á cuál Más importantes 
si aun no tuviera otros.

Ahí, en efecto, fué bautizado el que primare dió la vuelta 
al mundo, cuando sólo el intentarlo infundía pavor al ánimo 
y á temeridad se atribuía.

Merecida es su famst, perpetuada en la estatua que su 
pueblo ostenta con orgullo,

Para comprender la importancia de lás leyes que <?n la 
iglesia de San Salvador se hicieron, era necesario trasladar* 
nos á aquellos tiempos, los más infaustos'por que puede pa
sar pueblo alguno;..de constante bregar cofi feroz encarniza
miento; en que sí los de Zurriaga y Martieta sorprenden al 
joven Lsguizamón y le cortan la c&bezá, los hijos queman al 
mayor de los Martinas m su casa y á lb nombres que le de
fendían, y sus descendientes queman A lo^ hijos de Leguiza- 
món y á 60 hombres y 14 mujeres; Céntlnú&iido ejerciéndose 
de tan horrible manera la venganza de padres á hijos y no 
peleando en campo abierto, sino valiéndose de sorpresas, de 
asechanzas, de traiciones como la de la sal de Ibargüsn, que 
aunque m  Vizcaya, demuestra «1 hecho düespíritu reinante A 
la sazón. • ; ■ ;;

En aquella continua lucha de bandos y linajes no se pe
leaba por ningunaid^a que beneideiaraal pueblo nial p&ís.

Inspirados ©n un ardiente y nunca satisfecho deseo de 
venganza y de predominio, en pos de aquellas huestes no 
quedaba más que sangre, ruinas y cénizas; conculcados los 
deberes más sagrados, los principios más humanitarios, los 
respetos más santos, porque ni los vínculos de la familia, de 
la ancianidad, de la niñez, ni el sexo ni aun los templos 
consagrados á Dios se respetaban. !

Los que se llamaban parientes mayores, dide maguriae, 
cabezas de linaje y bando, que fueron la mayor de ks cala
midades, que Guipúzcoa tuvo, y los bandos oñacincs y gam- 
boinos con ellos gnl&z&dos, hacen el proceso de aquellos se 
ño ríos.

No es fácil, dice la crónica ms.r individualizar todos los 
sucesos que ocurrieron en este pórtico Jar, ni da puntual no
ticia de la gran efusión da sangre y de los m&ks y dimos que 
se-ocasionaron en ©1 p&ís de resultas de estas parcialidades y 
b&nderíos.

El concienzudo y grava Hendo dice ocupándose de-estos 
bandos qua «deben entrar ea la cuenta de las más execrables 
que intentó m Europa;-la;vaná;-po?fía de los mortales ptra 
ruina y asolación-,-no sólo de ks fornidas, sino de república 
y provincias;.... Nada, dice, vivía m quietud; al padre se re
celaba del hijo, éste de aquél, los hermanos peleaban entre sí 
cual si fueran extraños,' matándose ■ unos á otros y habiendo 
su sangre, y Jas haciendan y casas c&rccíán de dueños ó eran 
de quien se les antojara».

En efecto, el incendio y saqueo de caseríos y puebles, Ja 
tala de montas y árboles frutales. Jos más feroces asesinatos 
y los choques más sangrientos, era el estado en que por mu
cho tiempo estuvo sumida la provincia, sin que hubiera Au
toridad que pudiera poner coto á tales desmanes, pues los 
Alcaides de Hermandad, que tenían autoridad y poder para 
ello, participaban de las mismas pasiones y formaban part® 
da uno ú otro bando.

No sólo se ensañaban mutuamente familias y linajes, sino 
que desafiaba á villas, como lo hicieron Lazcano Gamboa y 
otros por cartel formal fijado á las puertas de la villa de Mi
randa de Irauzquí, que es Azcoitia, no Azpeitia, como dijo 
equivocadamente G&ribay.

Con ocasión de tales guerras, se reunieron en 1340 los 
pueblos en una nueva y particular hermandad que después 
ge anuló, y treinta y cinco años más adelante, en junta crie-* 
brada'en la villa de Tfeksá, s.« ordenaron algunas leyes para 
reparadlos males qué so cometían en el territorio, - cuy'as- le - 
yes confirmó én Diciembre Enrique II.

Mas no por eso amé aquel estado de perturbación cons
tante, de asechanzas continuas, de crímenes y da desolación; 
nece&itaba un término que'la'humanídad reclamaba y el bkn 
del país necesariameatá exigía, y;ese término, esa redama
ción, aquella necesidad, no S3 limitó á ser tratada bajo las 
cristianas bóvedas dé Bm Salvador, reunidos los Procurado* 
res de la Hexm&ndad de Guipúzcoa, presididos por el Merino 
Mayor Gonzalo Mora m  1397, mandado por Enrique III, sino 
qué los en ellas reunidos, inspirados en la religión y alenta
dos en un vehemente amor á ia patria, formaron uno de esos 
conjuntos d& Lyes que, no por ser menos conocidos, deben 
dejar da ssr altamente apreciados.

Y lo fueron, y respetados-con esa veneración que &1 bien 
que se recibe dispensan las almas agradecidas; y después de 
cerca de seis siglos, aun ama aquéllas el pueblo vascongado,, 
á p«ssr de estar en desuso algunas por no ser hoy practica 
bles ni convenientes. „

Allí se hizo el cuaderno de 60 leyes, confirmadas después 
por Enrique III, leyes que formaron Ja base d@ la antigua le* 
gírisición foral,,-leyes que ensalzaban la moral y la virtud, que 
estrechaban los lasos de la familia y constituían imprescindi
ble obligación el cumplimiento d@ todos los deberes sociales.

La lglesia de San Salvador da Guet&ría es además por 
otras eirsunataneias un verdadero monumento, como lo ha 
demostrado perfectamente la Academia de San Fernando, 
proponiendo sea-declarado monumento nacional.

De no serlo, es segura su ruina.
Con razón la© personas competentes en asuntos artísticos 

é históricos se lamentan d© ia destrucción que han sufrido 
monasterios, iglesias y ermitas por la indiferencia con que se 
han mirado cuando existían; y debemos felicitarnos se nos 
.presente- ocasión oportuna de mostrar una vez más el interés, 
el amor, que así debe decirse, de esta Academia por todo lo 
que representa glorias patrias, que no vacila un instante en 
contribuir con su poderosa y docta opinión á perpetuarlas.

Y no será costosa al Gobierno tal declaración, porque la 
Diputación guipuzcoana halla siempre medios de mostrar su 
patriotismo y amor al arte, por lo qu© esta Real Academia 
cree puede, ©©cederse á los deseos tan laudables^de la Comi
sión de Monumentos históricos y artísticos de Guipúzcoa, de
clarándose Monumento iglesia de San Salvador
de Guetaria. , ,

No obstante, |Y. I., como siempre, resolverá lo más.acer-
Dios guarde á Y. I* muchos años. Madrid 19 de Abril de 

1895. =El Secretario, Pedro de Madrazo.=Ilmo. Sr. Director 
j  general d® I&strheción pública.

Real Acadmid de Artes de Sm Fernmdo. —Ilmo. Be* 
ñor: Ea cumplimiento de la orden comunicada por la Diree 
ción general <M digno cargo de Y. I., y contestando A la com 
sulta hecha A esta Real Academia acerca del valor amatícc 
d© la iglesia parroquial de B m Salvador d® Guetaria, ©n li 

i provincia de Guipúzcoa, tiene el honor este Guarpa arti&tiec 
| de manlliíBtar A Y. I. que pocos edificios antiguos merectrái 
" tanto la decl^iMón de^^moáuméitoa^^nacionaks como k  igle

8i& parroquial de Guetaria, edificada ers su mayor parte con
arreglo á las práctica del ojival estilo en su tef^er período» 
pero üonserv&ndü restos importantísimos de más remota®
fechas.

Pocos, decimos, como aquel histórico templo, porque al
buen gusto áñ sub líneas arquitectónicas reúne un& condi
ción que debe hacerle digroo d* profundo respeto par» todo el 
que aime, no ya las glorias d© España, sino las gloria# do la 
Humanidad.

En Guetaria nació, y alíf fué bautizado, el gran navegante
que áj.6 el .primero -Ja vuelta al munda m la célebre nao Vic
toria, aquel experimentado piloto, que bastaría por sí solo 
para inmbrt&liz&r la marina vascongada, y qu© luchando con 
toda clase de peligros, habiendo visto morir &1 ihiBtra j*f* ce 
la expedición por empeñarse en empresas impropias del alto 
pensamiento que debía realizar, logró al fin resolver el gran 
problema la circunnavegación dai globc, mereciendo con> 
justicia el hermoso lema que d  Emperador Garios Y le con
cedió par» bu escudo: Primus me eirc%cmdedisti

El hijo .esclarecido de Gustaría Juan Sebastián de Elc&no, 
si no descansa de ni gloriosa vida á la entrada da dicha igle
sia, como pretende declararlo uua lápida puesta en aquel pa
raje con marcado error, sino en ks profundidades del Océano, 
allí recibió las «gut ds l  bautismo, y esto debería bastar para 
que aun no teniendo, como realmente tiene, verdadero méri
to artístico aquella lglesia, m conserva con cuidadoso esmero 
como verdadero monui^er/to nacional.

La Academia así le * ir opone al Gobierno d© S. M., estando 
cierta de que en su ilustración y patriotismo no desoirá ©1 
ruego que para ello le dirige en nombre del Art© y d« la His
toria.

Lo qu© por acuerdo de la Academia ©levo á conocimiento 
de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 26 de 
Abril de I895.=E1 Secretario general, Simeón Avalos.=Ilus« 
trísimo Sr. Director general de Instrucción pública»

Dirección general de Obras públicas.
Puertos

De conformidad con el dictamen de la Sección 4 ª de la 
Junta Consultiva d® Gammas, Canales y Puertee, y lo pro- 
puesto por «sta Bí receló a general; S. M. el Rey (Q . D. G.), y 
m su nombre la Reina Regenta del Rdno, ha t¿suido á bien 
autorizar á D. Santos MícheJena, vecino ds Rentería, para 
sanear la mariama denominada Santa Glara, comprendida 
entre el rio Oy&rzan y la carretera de Madrid á Irún, juntn 
al estribo izquierdo del puente de Santa Clara y el paseo pú
blico de la villa de Rentería, y concederle los terrenos sanea
dos para utiimrlcB en la edificación, con arreglo á las condi- 
cioces siguientes:

1.a Las obras m ejecutarán con estricta sujeción al plano 
presentado y á la modificación en el mismo, señalada com 
límz de color verde, bajo la inspección y vigilancia del In
geniero Jefe de Obras públicas de la provincia,

2 / Dicho Ingeniero Jefe hará el replanteo de las obras» 
de cuya operación se levantará acta por triplicado, uno de 
cu jes ejemplares, con el pkno correspondiente se elevar A, A 
la aprobación d.® la Superioridad, y un& vez obtenida ésta ce 
entregará otro al concesionario, archivándose ®1 tercero ©a la 
oficina de Obras públie&s da la provincia.

3.a Antes de dar principio á las obras, d  concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jde haber depositado ©n la 
Caja general d® Depósitos ó m  la sucursal de ésta en Gui
púzcoa, y como garantía del cumplimiento de estas condi
ciones, una cantidad equivalente al 5 por IDO del importe d&l 
presupuesto de k& obras, de cuya carta di© pago remitirá di
cha Jdatura copia & esta Dirección general.

4.a Se dará principio á las obras en el plazo de trox messfi  ̂
y deberán terminara© el de diez, contados ambos plaza* 
desde la publicación en la Gaceta  de Madrid de la pr#seat$ 
concesión.

5.a La mampostería del muro de saneamiento m hará coi* 
mortero hidráulico* por lo menos hasta lá altura de las ma-< 
yores mareas.

6 a Faia dar salida A las aguas do la carretera de Madrist 
á Irúa que hoy viertan á la marisma, el conc#sionarm cons
truirá un caño qu®̂  atravesando ©1 muro d# saneamiento, 
desagua directamente en el río Oyarzun.:

7.a Terminadas las obras, el Ingeniero M e hará un mi
nucioso reconocimiento de ellas» y si las (encontrare: en buen 
estado y con arreglo á las presentas condbíone», lo hará asi 
.eonatáren acta que se extenderá por triplicado, cuyos ejem
plares sa distribuirán dél mismo modo que los déla de re* 
planteo, y dará posesión de los terrenos, á reserva de lo que 
la Superioridad acuerde respecto al acta, y una vez aprobada 
ésta s® devolverá la fianza al concesionario^

8.a Es obligación del concesionario conservar las obras ea 
buen estsdo.

9.a Todos los gastes de replanteo, inspección y reconoci
miento de las obras serán de cuenta del concesionario.

10. Esta concesión se hace á perpetuidad, salvo el derecho 
de. propiedad y sin perjuicio de tercero, qüedando la superfi
cie concedida sujeta á ks servidumbres de salvamento y vi* 
giiaueia litoral establecidas en la ky de Puertos vigíate.
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Y 11. I;* folia de cumplimiento de la» presentí» condicione» será causa bastante para declarar la caducidad de la concesión, y una yez declarada se procederá con arreglo a lo PVeTOuido para casos análogos en la ley general de Obras publicas y reglamento para su ejecución.Da ordin d̂ L Sr* Ministro lo comunico á Y. S. par^gu conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. duchos  años. Madrid 24 de Abril de 1895.=E1 Director general, P* A.» Antonio Sanz.=Sr. Gobernador c ítü  de la provincia de Gui

púzcoa.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la Junta Consultiva de Caminas, Canales y Puertos, y Jo propuesto por esta Dirección general; S. M. el Rey (Q* D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino» ha tenido á bien otorgar á D, Ramón Ibarra, en nombre y representación de la Compañía bilbaína de cementos y calis hidráulica*» autorización para sanear y aprovechar una marisma en la margen Izquierda del río Galindo, término municipal de Sestao, en esa provincia, con las condiciones siguientes:1.* Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al Plc^o presentado, firmado por D. Ramón Ibarra, que lleva fecha 10 Se Febrero de 1891, y bajo la inspección del Ingeniero Jefe dé Obras públicas de la provincia. #2.a Dicho Ingeniero Jefe Ó Ingeniero en quien delegue hará el replanteo de las obras, de cuya operación se levantará acta por triplicado, uno de cuyos ejemplares» con el plano correspondiente» se elevará á la aprobación de la Sujjeriori- dad» y obtenida ésta so entregará otro al concesionario, archivándose el tercero en la oficina de Obras públicas de la
^ * 3 ^  Antes de dar principio á Jas obras» el concesionario acreditará ante el Ingeniero Jefe de la provincia haber consignado en la Cija general de Depósitos ó en la sucursal de Bilbao» y como garantía del cumplimiento de estas con dicto- ' nes, una cantidad equivalente ai 3 por 100 del importe del presupuesto de Jas obras» de cuya carta de pago remitirá dicha Jefatura copia á esta Dirección general4.a Se dará principio á las obns en el plazo de un mea» y deberán terminarse en el de doce» contados ambos plazos desde el día de la publicación en la Gaceta, m Madrid de la presente concesión.5.a Si-el Ingeniero Jefe lo cree indispensable, se arriostra lán los cuchillos del muelle» siendo obligatorio para el concesionario lo que dicho funcionario disponga acerca de este particular. . „ . .Terminadas las obras» el Ingeniero Jefa hará un minucioso' reconocimiento de ellas» y si las encontrase en buen estado ¡ y con arreglo á las presentes condiciones, lo hará asi constar en acta, que ae extenderá por triplicado, y á cuyos ejemplares se dará el mismo destino que á los de! acta de la de replanteo, dando posesión de los terrenos al concesionario, á reserva de lo que la Superioridad acuerde respecta al acta, y aprobada ésta se le devolverá la fianza.7.a E«i obligación del concesionario conservar las obras en 

buen estado.8.a Serán de su cuenta todos los gastos de replanteo, ins * peeeién y reconocimiento de las obres.9.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando la superficie concedida sujeta á las servidumbres de salvamento y  vigilancia litoral establecidas en la ley de Puertos.Y 10. La falta de cumplimiento de las presentes condiciones será causa bastante para declarar la caducidad, y una vez declarada se procederá con arreglo á lo prevenido para casos análogos en la ley general de Obras públicas y reglamento para su ejecución.De orden del Sr. Ministro lo c munico á Y. S. para su conocim iento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1895.=El Director general, P. A., Antonio Sanz.=Sr. Gobernador civil de Vizcaya.
Dirección general de A g ricu ltu ra , In d u stria  ( y  Comercio.

Sitado del precio medio que han obtenido los efectos públicos enla Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Mayoúltimo, según los datos facilitados á esta Dirección por laJunta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.
Términomedio.

Deuda perpetua al 4 por 100 Interior........................  70*870Idem id. al 4 por 100 exterior  ................  81*341Idem amortizable al 4 por 100..........     81*788Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.  ..............  101*066

Término.medica
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886... * 105*918
Idem id., emisión de 1890..................................*.«*.. 96*929Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.. %  ......... 100*071Idem id.—Cédulas al 4 por 100.........   84*520Idem id.—Obligaciones al 5 por 100. * v . . . . . . . . . . .  »

Madrid 4 de Junio de 1 8 9 ^ ^ 1  Director general interino» Francisco de K  Arrillaga*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los R egistros y  del no tariad o .
limo. Sr.: En el recurso,gubernativo Interpuesto por Don Juan Mollfulleda contra la negativa del Registrador de la propiedad da esa capital» á practicar una anotación preventiva pendiente en este Centro por virtud de alzada del citado funcionario:Resultando que D. Juan Mollfulleda dedujo demanda en juicio declarativo de menor cuantía ante el Juzgado de prL mera instancia de Yega Bija» oponiéndose á una información posesoria y á su inscripción en el Registro de la propiedad de San Juan  B autista y consiguiente nulidad d é la  misma en su caso» pretendida ¡aquélla por D. Octavio García Salgado y la sucesión de D. A gustín Rodríguez de una estancia sita en el término municipal de B a jamón, y admitida la demanda se dispuso por el Juzgado, d i conformidad con lo solicitado en un otrosí de aquélla, que se librara man demiento al Registrador de la propiedad de San Juan  Bautista para que tomara anotación preventiva de la misma, suspendiéndose en su consecuencia la inscripción del expediento posesorio de refe- ' renda» y cas o de que ya estuviera inscrito, que se pusiera nota on dicha inscripción prohibiendo vender o gravar el inmueble:Resultando que expedido el mandamiento, el Registrador denegó la anotación ordenada por lo que respecta á la demanda» toda vez que ésta se dispone sobre una - finca de 140 cuerdas de terreno m el barrio de Guaraguao, abajo de Baya- món» en el caso de que no estuviese inscrita, y si bien no resu lta hallarse á favor de D. Octavio Garda Salgado ni de la sucesión de D. Agustín Rodríguez finca alguna con la cabida indicada, lo estanca  de dicho barrio y jurisdicción de 130 cuerdas á favor del expresado Sr. García Salgado, que aunque difiere en cabida, colindantes y en alguno de los componentes de la sucesión de D. Agustín Rodríguez expresados en el mandamiento, p&rece ser la misma inscrita; y por lo que respecta á la nota, que en caso de estar inscrita Jaffinca se dispone consignar al margen de la inscripción prohibiendo vender ni enajenar la finca referida, porque los bienes ó derechos reales anotados pueden ser enajenados ó gravados con arreglo al precepto del art. 71 de la ley Hipotecaria, toda vez que la anotación de la demanda se ha dispuesto con arreglo á lo que determina el apartado primero del art. 42 de la ley Hipotecaria, y no es posible por tanto llevarla á efeeto con sujeción al caso 4.° del mismo art. 42, por no estar comprendido el juicio de que se trata dentro de las prescripciones del mismo; y no siendo tubsanables dichos defectos, no es admisible tampoco la anotación de suspensión:Resultando que á instancia de Mollfulleda libró el Juzgado nuevo mandamiento, que faé devuelto por el Registrador con focha 9 de Agosto último con la siguiente nota: «Denegada la anotación ordenada en el precedente mandamiento, Jorque habiéndolo sido el de 13 de Abril último, los defectos consignados en la nota puesta á su calce nú aparcesn del mandamiento que ahora se deniega subsanados aquellos defectos, toda vez que D. Juan Mollfulleda, en el escrito que se inssrta, sólo se limita á manifestar al Juzgado que lo» lí mitsB y cabida de la finca consignados en el expediente por el que se inscribió dicho inmueble como compuesto de 130 cuerdas, están alterados, como expresó ea el hecho séptimo de su demanda; que según las noticias que hasta él han llegado, el inmueble se hace aparecer en aquel expedienté como compuesto de 130 cuerda»; que los componente» de la sucesión Rodríguez son los que determina, y que en virtud de esas manifestaciones se libre mandamiento á este Registro para la anotación que interesa, en virtud de que se libró el mandamiento solicitado, sin que del mismo resulte, por tanto, subsanados aquellos defectos, y sí sólo, según la manifestación de Mollfulleda, que los hechos relatados en el expediente po< sesorio fueron alterados. Y no resultando, como se ha dicho, subsanado» aquellos defectos, no es admisible tampoco 1& anotación de suspensión por lo que respecta á este manda

miento, por ser insubsanables los defectos que contiene el 
mismo:»

Resultando que D. Juan Mollf alleda interpuso el presente recurso solicitando la anotación de la demanda, ó por lo m enos que el Registrador cumpla lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 99 y ISO del reglamento, cuya pretensión fundó en que en el primer mandamiento constan todas las condiciones que la ley exige, habiéndose subsanado los defectos que erróneamente dice el Registrador de que adolece, toda vez que por el segundo mandamiento se ordena la anotación sobre las 130 cuerdas inscritas á favor de Salgado; y oídos el Registrador de la propiedad y el Juez que expidió el mandamiento, el primero Bostuvo sus notas, porque para llevar á efecto la anotación sería indispensable la rectificación previa de la inscripción por los medios y en la forma que la ley H ipotecaria establece, y de practicarse dicha anotación sobre 130 cuerdas, como de las 140 que expresa Mollfulleda se compone la finca, sería indispensable también la descripción del todo y de las 130 cuerdas para poder identificarse la finca como determinan la expresada ley su reglamento, y el segundo consideró legal la negativa por los mismos fundamentos que el Registrador:
Resultando que el Presidente de la Audiencia de Puerto Rico dejó sin efecto las notas denegatorias puestas al pie de los mandamientos por el Registrador, quien debió tomar anotación por suspensión de los mismos, de conformidad con lo preceptuado en el art. 99, párrafo segundo del caso 2.° y 130 del reglamento, por considerar: que las anotaciones preven* ti vas de demanda, asi como las limitaciones del dominio decretadas por los Jaeces y Tribunales en las reclamaciones de que conozcan, deben surtir sus efectos necesariamente en los Registros de la propiedad, de conformidad á lo que taxativamente establece en sus casos el art. 42 de la ley Hipotecaria; que el hecho de aparecer inscrito en el Registro el inmueble objeto de la demanda con menos extensión superficial, alte- r&cUs algunas colindancias y omitidas algunas de partícipes ó herederos del causante del actual poseedor, esas deficiencias por sí solas no son bastante á denegar la anotación solicitada, puesto que no ofrece duda alguna por las otras circunstancias que se mencionan en el mandamiento; que la reclamación ó demanda entablada hace referencia á la finca que inscrita en el Registro figura á nombre de D. Octavio García Salgado, en el mismo barrio y jurisdicción de Bayamón, por no existir otra á nombre de dicho Salgado; que ampliado en el nuevo mandamiento las explicaciones que determinan la identidad del inmueble objeto de la reclamación, no ha podido mjnos de tenerse en cuenta por el Registrador, sin detenerse á apreciar si son ó no válidas, esas referencias que consigna la parta aetora en el escrito que dirigió ai Juzgado reclamando el nuevo mandamiento, subsanando las deficiencias que respecto al primero alegó dicho Registrador; que al no tomar anotación de suspensión de dicho mandamiento estimando insubsanables los defectos que consignó en su nota el Registrador, se exagera la calificación del mandamiento expedido con desconocimiento de lo ordenado taxativamente en el art. 99, párrafo segundo y 130 del reglamento; que por lo que se refiere al último fundamento de la negativa, si bien el art. 71 de la ley Hipotecaria establece como principio general el precepto de que los inmuebles anotados pueden ser enajenados ó gravados, no ¿s posible prescindir de la índole y naturaleza primordial de ciertas anotaciones que— tienden á impedir que el inmueble objeto de la demanda salga del dominio de aquel á quien tal restricción se impone, ya que también el mismo precepto del art. 71 no es tan absoluto que ni excluye ni pus de excluir excepciones que consideran por unas ú otras causas la inalfcuabilidad de ciertos bienes, por lo que es de deducirse que al autorizar el mencionado artículo la enajenación ó gravamen de los inmuebles ó derechos reales, lo único que establece y sanciona es que la anotación por sí sola no implica la inalicu&bilidad de los bienes sobre que r8C*e v que éstos sean inalienables en ciertos caeos por otros motivos; y que existiendo un mandamiento ¡ udicial expedido á virtud de providencia dictada en el juicio en qus s» discute la propiedad de un inmueble, es evidente que por los efectos de ese mandamiento y su eficacia, y no por los efectos de la anotación que produce, determina la inalieuabilidad del inmueble, doctrina conciliable y compatible con el espíritu y alcance de los preceptos del citado artículo 71.

Aceptando los fundamentos derla resolución apelada, esta Sección ha acordado confirmarla.
Lo que con devolución del expediente original comunico i  Y. I. para su conocimiento y demás efocto». Dios guarde i  Y. I. muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1895.=E1 Jefe i® la Sección, Julio Garda del Basto.==Sr. Presidente de la Audiencia de Puerto Rico.=Y.° B .°=E l Subsecretario, G. J . de Oama.

E stad o  da las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Abril de 1895, comparado con igual periodo d e l alio anterior.

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA
DERECHOSarancelariosdeimportación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS de carga, descarga, embarque y desembarque de viajeros.
Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO transitorio de 10 por 100 á los derechos de importación.
Pesos. Cénts.

TOTAL

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . ...........Ponce..... .................................... . .................... ..........................Mayagüez..................................... ..........................................Areeibo............................................................................................Aguadilla, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Arroyo........... . . .................................. . . . . . . . ............Humacao.........................................................................Yieques ............................................................................. .............
T o ta l en 1895...............................Idem en 1894..................... ..................

Diferencia de más en 1895............... ..Idem de menos en 1 8 9 5 .............. ..

87.020*5661.212*6231.311*63:18.365*208.784*183.056*891.06263
»

7.238*39 5 873*43 3.962c08 980*40 396 51 
>
»
»

9.351*267.556*144.570*502.09707403*04984*192.177*53318*69

24*35
»
»
»
»
»
»
»

581*37811022*92 
17 93

»
»

3.664*561.807*671.233*81531*70191*8747*496880»

107.880*49 76.480*86 41.088*02 21.997*29 9.775*60 4 106*50 3.308*96 318*69
210.813*71130.121*65 18,450*8!31.321*29 27.458*4211.127*46 24*3567*99 663*22793*86 7.545*9012.850*76 264.956*41 186.283 01

80.692 06 » 12.876*48 16.330*96»  ̂43*64 130*64 5.304*86 78.673 40 »
Madrid 4 de Junio de 1895.=EÍ Jefe del Negociado de Aduanas, Manuel G. A gui!ar.=Y.° B.°=E1 Director general de Hacie:nda interino. Valentín Garcda del Busto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  provincia de C áceres.

En virtud de Jo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 0 del actual, este Gobierno de pro

vincia señala el día 28 de Junió próximo, á las onee de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopio* de conservación para el año económico de 1894 95 con destino á la carretera de la de Salamanca á Cáceres á Hervás, bajo el tipo de 1.046 pesetas 79 céntimos.La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de esta provincia, Solana, 4, con sujeción á los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de

manifiesto en la misma para conocimiento dtl público el proyecto respectivo.Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y ea pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente modelo, y  la cantidad, que ha de consignarse en depósito  como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que a&í lo acredite*



Gaceta de Madrid.—Núm. 159 8 Junio 1895 901
En c**u> de rap tar úm ó mis proposiciones iguales, se . 

celebrad en el acto, únicamente entre sus autores, una. se- ¡ 
guada licitación abierta en lo®.términos pracritoa en la cita
da instrucción filándose la primera puja por lo menos '¿n 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad da los liciLádores 
con tal que no bajen de 25. .

B«rén de cuenta del rematante los derechos de meeicióa 
d<? este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el JSolctín ofi-

de esta provincia. _ . ■ .
Cáceres 25 €6 Mayo da 1895v=El Gobernador, Federico 

Belmente.
Modelo de proposición.

D. N. N^Tecisóda , enterado del anuncio publicado
con fe ch a ,....  y de tes condiciones y requisitos que se exigen 
para 1* adfudicackfen en púbMca .subasta.'de. los acopios ps.?a 
conservaefón en ú  actual amo económico de la carretera de la 
de S&!am«ea á ;Gáceres á ÜEérvás, se compromete á tomar á 
su cargo dfeha contrata con estricta gufeción á los meacíons.- 
do» requisitos y «condicione», por te cantidad d e ... (en letra).

(Focha j  firma del proponente.)

En virtud ú® lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras* públicas con fecha 3 d*l actual, este Gobierno de pro
vincia señ&k ei día 28 da Junio próximo, á las once de su 
mañana, parm te adjudicación en pública subasta de los acó 
píos de conservación para el año económico de 1894 95 con 
destmo á la carretera de Madrid é  Portugal, bajo el tipo de 
5.071' .pesetas 79 ¿cutimos.

La subasta se ca obrará en te oficina de Obms públicas 
de esta provincia, Solana, 4, con sujeción á los términos pre» 
venidos ®n la instracción de 18 de Marzo de 1852, hallándose 
de manifiesto en la misma para conocimiento del público el 
proyecto respectivo.

Las proporcione® se presentarán en pspd de una peseta 
y tu pliegos cerrados, arreglándose en un todo.al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse en depósito 
como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 
109 del ¿presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la 
carta de pago que asi lo acredite.

En -caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto* únicamente entre sus autores, una sê  
guada licitación abierta en los términos prescritos en la cita» 
da instrucción, fijándose la primara puja por lo m<?nos m  125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25.

Sttrén de cuenta dd rematante Ion derechos de inserción 
á i  este anuncio en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín 
oficial de asta provincia.

Cáceres 25 dé Majo de 1895.-El Gobernador, Federico 
Belmente.

Modelo de proposición.
D. N. N „ vecino oU,. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha.. . . .  y de las condiciones y requisitos, que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación en el actual año económico d® la carretera de 
Madrid á Portugal, ss compromete á tomar á su cargo dicha 
contrata con estricta mñ<m6n á los mencionados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponenta.)

En virtud de lo -dispuesto por la Dirección general de 
Obras pública» con - fecha 6 del actual, este Gobierno de pro
vincia sí ñata el día 28 de Junio próximo, á Jas once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los. acó» 
píos da conservación . para el- año económico da 1894 95 con 
destino á la carretera de Cáceres á Portugal, bajo el tipo de 
4.965 peaetás 29 céntimos.

La sú b ita  se cetebrarl en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia, Sotena, 4, con sujeción é, los términos preve» 
niác?8 en la testmeción de 18 de Marzo 1852, hallándose de 
mai¿\íI.^to en la misma para conocimiento del. público el 
proyecto respectivo.

Las preposiciones se presentarán m  papel de una peseta 
j  m  pliegos cerrados, arreglándose en ub todo al-siguiente 
modelo, y la cantidad qu* ha de consígptrse en depósito como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 
del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la carta 
de pago qu» »sí lo acredite.

En'caso de resultar'dos ó más proposiciones iguales, se- 
celebrará m  el acto, úniéamenta entre sus autores, una se* 
guñda licitación abierta en les términos prescritos en Ja ci
tada instrucción, fijándose la primera puja por Jo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita» 
dores con tal que no bajen de-25.-

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de esta anuncio en la Gaceta de Ma d r id  y en el Boletín de 
e&i<& provincia.

^áceres 25 da Mayo de 1895.=El Gobernador, Federico 
Belmente.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d ® . . •, enterado del anuncio publicado 

con fe ch a ..... y de las condiciones y requisitos que se exi
gen, para la adjudicación en pública subasta de ios acopios 
pam conservación en el actual año económico de la carretera 
de Cáceres i  Portugal, se compromete á tomar á su cargo di
cha contrata con estricta sujeción á "los mencionados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .. .  . (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general da 
Obras públicas con féehá 6 del actual, este Gobierno de pro
vincia señala el día 28 de Junio próximo, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación para el año económico de 1894 á 95 con 
destino á la carretera de Puerto de las Herrerías á Moníán- 
chez, fe*jo él tipo de 3 910‘69 pesetas.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas d© 
esta provincia, Solana, -4, con sujeción á los términos- preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de 
manifiesto en la misma para conocimiento del público el pro
yecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en p>pel de ana peseta 
y  en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y  la cantidad que ha de consignarse en depósito como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 
qel presupuesto, debiendo.acompañas 4 cada pliego la carta 
de pago que así lo acredite.

En caso de resultar dos ó mis proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se» 
gunda licitación abierta en los términos prescrito» en la ci

tada instrucción, fijándose te primera puja por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores'con tal que no bajen de 25.

Serán de cuenta del rematante los derechos da ir «ciclón 
de. este anuncio, en.la G a c e ta , de M adrid  y en el Boletín de . 
esta provincia. ^

Cáceres 25 de Majo de 1895.=E i Gobernador, Federico 
Belmonte.

'Modelo de, proposición.
D. N. N.» vecino d e .. * enterado de! § nuncio publicado

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública encasta de los acopios 
para'conservación m  el actual año económico de la carretera 
de Puerto de las Herrerías á Montánchaz, se compromete á 
tomar á su cargo dicha con teta  con estricta sujeción á los 
mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ... . .  
(m  letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno civil de la provincia d e  Orense.
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha 21 del actual, he acordado señalar 
el día 2 de Julio próximo, á las once de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser* 
vición en 1894 95 de las carreteras que á continuación se ex
presan, sirviendo de tipo @1 presupuesto de contrata:

Carretera de tercer orden de Ribadavia á Cea; presupues
to de contrata 3.634 pesetas.

Carretera de tercer orden de Gudiña al ferrocarril de Pa
tencia áte Coruña; presupuesto de contrata 3.920 pesetas 58 
céntimos.

Carretera de tercer orden de Orense á Portugal; presu
puesto de contrata 4 496 pesetas 73 céntimos.

La subasta m  celebrará cu los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo d# 1852 m  este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto para conocimiento da! público los 
preíupue&tos y pliegos de condiciones en la oficina de Obras 
públicas, calle de Aib&* uúm. 6.

Las proposiciones s@ presentarán por separado para cada 
carretera m  pliegos cerrados en papel tallado de la dase 12.a, 
arreglados al adjunto modelo, y i a. cantidad que ha de depo
sitarse para tomar parte en la subasta ha de ser el 1 por 100 
dd presupuesto de contrata, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esté asignado por las disposi
ciones vigentes, debiendo acompañar á cala pliego el docu
mento que-acredita haberse realizado el anterior depósito y 
la cédula personal.

En el caso de que resulten dos ó mis proposiciones igua
les para una mi&ma obra, se celebrará en ei acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación en la forma que 
previene la citada instrucción, fijándose la primera puja por 
lo menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 25.

Los gastos de inserción de mU anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia ssrás d® ú¿,rgo 
de loa rematante» por partes iguales.

Orense 30 de Mayo de 1895.=B1 Gobernador interino, Án
gel del F&lacio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia da Orense con f«cha 30 
de Mayo último y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para la conservación en 1894 95 d e , . . . . (tal carretera), 
compromete á tomar á su cargo el citado servicio con estríe 
ta sujeción á los requisitos y condiciones estipuladas, por la 
cantidad de. <-• ••

(Áquí la'proposición que se hsgs, admitiendo ó mejorando 
lisa y lJanameute' el tipo fijado; p&ro advírtiendo que será 
desechada teda propuesta en que no m exprese determinada’ 
mente la cantidad de peseta» y céntimos, escrita en tetra, por 
la que se cómpremete el proponente á la ejecución de tes 
obras, así como toda aquella en que m añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente. 252—S

Diputación iruvincial de Granada.
Condiciones para la siibasta ele la cobranza del contingente 

que anualmente se reparte por la Diputación de Grana
da á los pueblos de su provincia para cubrir el déficit áe 
su presupuesto y de las cantidades procedentes de ejerci
cios cerrados, de conformidad á lo acordado por aquella 
Corporación.
1.a El servicio objeto di la subasta @s la recaudación du

rante seis años dtl contingente provincial que s* reparte á 
los pueblos para cubrir el déficit del presupuesto de esta 
Corporación y el de las cantidades que adeudan por atrasos.

2.a La subasta &erá doble y simultánea, en Madrid, *n la 
Dirección general de Administración local del Ministerio de 
la Gobarnacíón, ante el funcionario que por este Centro se 
designe, y en Granada, en el salón de sesiones de la - Diputa
ción provincial, bajo te presidencia del Sr. Gobernador civil 
ó del Yocai de la Comisión provincial en quien el mismo de
legue, con asistencia de otro 8r„ Diputado, designado por la 
Corporación y con la del Notario público de la misma.

3.a El meto de la subasta tendrá lugar el día 21 de Junio 
actual á las doce d$ su mañana.

4.a La licitación tendrá por objeto la mejora ó reducción 
en el premio del 5 por 100 de cobranza que la Diputación 
ofrece, ó en la mejora y aumento del tanto por 100 que el 
contratista ha de entregar en la' Caja provincial por ei impor
te de la recaudación, pudkndo ser también simultáneas am
bas propuestas,-siempre en sentido favorable á los intereses 
d$ k  provincia.

5.a Para tomar parte en la subasta es necesario haber con
signado en la Csja general da Depósitos ó en sus sucursales 
ei 5 por 100 del importe de un trimifidre. ó sea de te. cuarta 
parte del to ta l  que baya de recaudarse de lo» A y u n ta m ie n to s  
durante un año económico, que en el p r ó x im o  ejercicio as
ciende á 340.795 pesetas:

Este depósito habrá de hacerse precisamente en metálico 
ó efectos públicos de la Deuda del Estado, valorados éstos al 
precio que tengan en la cotización oficial el día, en que se ce
lebre te subasta.

6.a No podrán tomar parte en 1a subasta ni ser contratis
tas vdel servicio objeto ríe la misma nifigüno de los que se 
hallen incapeéftados por él art. 11 del Real decreto do 4 de 
Enero de 1883.

7.a Las proposiciones se extender Ib. en el papel del 
solió 18.°; serán autorizadas por el proponente ó persona

autorizada para ello con poder bastante, redactadas con su
jeción, al luodalo adjunto, y á ellas se acompañará, la cédula 
personal del interesado y el documento que acredite haber 
hecho el depósito provisional en ia forma antes expresada.

La falta da cna1qui«ra de dichas circunstancias hace inad- 
mteible el pliego presentado..

8.a Los pliegos de proposiciones y documentos que les 
acompañen se presentarán bajo sobre cerrado al "Presidente 
en el acto d« la subasta, y  en todo lo d*m*s ae ajustará ésta 
á lo dispuesto en'los artículos 16,18,19 y 29 del Rea! decreto 
de 4 Enero de 1883 y á los demás que hacen referencia 
con esta acto.

Aprobada** por te Diputación en sesión.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vaeteo d e . . . . . .  y residente e n . . . . . .  calle.....*

número.. según cédula personal que acompaña, expedi
da en [M  pueblo) e n . . . . .  de de 189........   n ú m ... .. .
(impreso y núm. . , . .  manuscrito), habiendo teído el anuncio 
de subasta y pliego de condiciones que le acompaña, publi
cado en el Boletín oficial de la provincia, núm   corres*
pendiente al día y en 1a Gaceta  de Madrid, núm.
correspondiente al día.. . . .  de . . . . .  de. . .  „. para el arren
damiento de 1a recaudación del contingente provincial de 
Granada y demás recursos consignado» en sus presupuestos 
para cubrir su déficit, y estando conforme m  un todo con di
chas condiciona propone efectuar el servíc o de recauda
ción expresado por él (aquí el tanto por ciento en letra).

Al criecto acompaña también carta de pago que acredita 
haber h«cho §1 depósito provisional para poder optar á la su
basta, importante (por tetra, en pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)

condiciones del contrato

1.a El objeto del contrato as 1a recaudación del con
tingenta provincial que se reparta á los pueblos para cubrir 
el déficit del presupuesto de esta Corporación, coa inclusión 
d¿l 8 por 100 de sus débitos atrasados respectivos hasta el 
año de 1892 á 93,-no comprendiendo por lo tanto los atrasos 
procedente» de tes ejercicios de 93 á 94 y 91 á 95, cuya co
branza podré efectuarla el contratista separadamente; pero 
sin obligación de- anticipar cantidad alguna, quedando obli
gado á ingresar en la Caja de te provincia las sumas que por 
este concepto recaude.

2 a Ei rematante á quten sa adjudique definitivamente 
este servicio queda obligado á oto/gar 1a fscritura pública 
dentro-dei improrrogable plazo de ái«z días, contados desde 
el siguiente al la la notificación que se te haga. En igual 
plazo presentará en las oficinas de la Diputación las carta» de 
pago d$ haber h$eho &1 depósito definitivo, 6 sea ei 15 por 109 
de 1a cantidad á que asciende un trimestre, cuyo depósito de
berá hacerlo m  la-Caj* general de ios de esta clase ó en su 
sucaraai áe te provincia de Granada, sin cuyo requisito no 
podrá proceder ti otorgamiento de te escritura. Sólo será ad
misible para este depósito ó ftenza efectivo metálico ó efectos 
de la Deuda pública del Estado al precio de la cotización ofi- 
ctel del día anterior al en que tenga lugar la entrega de 
aquéllos.

3.a B* el contratista no cumpliera con lo preceptuado en 
la condición anterior, se tendrá por rescindido ©1 contrato en 
perjuicio auto, con todas las Gon&ecaencí&s que determina el 
artículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

4 a La duración del contrato será de eeis años, que eunpe- 
zarán á con tarso desde 1.° de Julio de 1895 hasta 30 de Junio 
de 1901. Podrá prorrogarse por uno ó más años en virtud ds 
convenio entre tes partos; pero si tres meses antes de finali
zar al período de los seis años no se hubiera convenido la re
novación del contrato, 1% Diputación quedará en libertad 
completa respecto al contratista para adjudicar nuevaments 
este servicio en subasta pública ó realizarlo en la forma que 
considere más oportuna.

Sin perjuicio da lo dispuesto en el párrafo precedente, ei 
-contratista quedará haLho cargo de te recaudación-desde el 
dk  m  qm m  otorgue te escriture; entendiéndose como au
mento ó ampliación del contrato el tiempo que medie entre 
dicha fecha y te de la termiradón del presente ejercicio eco
nómico, ó sr a el 30 da Junio venidero, ? sujeto por lo tanto 
dicho ccntratifcta á la$ condiciones estipuladas para el contra
to durante eete período de tiempo.

5.a El premio que la Diputación ofrece por 1a recaudación 
ó cobrar-̂ za, tanto por tea cantidades dal ejercicio corriente 
como por las qm  procedan de atrasos, m el 5 por 100 d® lo 
que nñ ingrese ó recaude, saa cualquiera la forma en que se 
haga «1 ingreso.

6.a El arrendatario contrae 1a obligación de realizar te re- 
caudaeión por trimestres durante toda ©1 ttempo del contra
to, observando pa^a ello tes reglas siguientes:

Primera. La Contaduría de te Diputación provincial en
tregará al arrendatario el día 25 del primer mm de cada tri
mestre, ó sea $n los meses de Julio, Octubre, Enero y Abril 
de cada año económico, una relación que contenga todos los 
pueblos d® te provincia y la cantidad que tes corresponda pa
gar por el trimsiítre.

Segunda.'  ̂Dentro de tes veinticuatro horas siguientes ála 
«mtrfcga. de dicha relación, el arreo datarlo acusará su recibo 
y remitirá á te Contaduría una copia literal autorizada por él, 
te cual servirá ds cargo en bu cuenta y se unirá ai respectivo 
expediente.

Tercera. El día 1.° d<ri segundo m&s dé cada trimestre, el 
contratista dirigirá un oficio (que puede ser impreso) á cada 
Ayuntamiento, ¡ articipándote la cantidad que deba pagar por 
el trimantre y ios días m  que pueda hacer el pago sintepre- 
mió, que «era desde el 5 al 30 d® cada uno de los segundes 

ds km trimestrés, desde las once de la mañana 4 las 
cinco de 1a tarde.

Ouarta. A los efectos de te condición anterior, queda obli
gado ©1 cootratiAtá á tañer en tsta capital una oficina abierta 
todo el año con el hecesarió personal, y 4 falta de dicho con
tratista, ©atará éste representado por persona suficientemente 
capaz y autorizada con poder bastante, del cual entregará 
aquél en tes oficinas 'da te Diputación una copia autorizada y 
otra simple, puniendo entenderse esta Corporación con dicho 
representante en todos les casos é incidentes á que dé lugar 
1a ejecución del contrato.

Quinta. El día L° del segundo m«s de cada trimestre, y 
con objeto de que se pueda proceder á te recaudación, entre
gará el contratista á te Contaduría provincial un número de 
cartas de pago, sagúa modelo, equivalente ai número d» 
Ayuntamientos que consten en te nota trimestral que 1© ha 
servido de cargo.

Sexta. Terminada te recaudación voluntaria en el plazo 
establecido por te regla 3.a de esta condición, el contratista 
entregará á te Ordenación de Pago», el día 10 del tercer mes 
del trimestre, usa cuanta, que «a llamará de recaudación, en 
te cual aparecerá como cargo te nata ó relación de Ayunta
mientos con ü  impone del trimestre á que la misma se refle»
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m consignada en la primera casilla» lo recaudado «a cada uno 
en la segunda j  Jo que queda adeudando, en la tercera» cujas
sumas totales darán el cargo» Ja data por recaudado y lo que 

\ queda pendiente de cobro. Se acompañarán los recibos ó car-
'. ..tas de pago no cobradas*
' 'Séptima* Queda prohibido al contratista dar recibes ma- 

■' inscritos I  los Ayuntamientos por las cantidades que de 
, eUos recauden por cuenta del cupo provincial» no .siéndoles

' • i  éstos tampoco de abono en ninguna clase de cuenta sino loa 
Impresos procedentes de la Corporación provincial» talonados 

■ - ’jr sellados con el timbre en Meco de la misma*
'.Octava* Examinada, la cuenta de recaudación» y si resulta 

conforme, se devolverán al, contratista lo» recibos no ©otea
do» con nuevo pliego de cargo, del qué quedará en. la Oonta- 

■ diría' un duplicado», autoriíado por el contratista*
Novena* El contratista presentará mensualmente una 

-cuánta de lo que vaya quedando pendiente de recaudación 
en cada trimestre» hecha en Ja forma que queda prescrita y 
,siguiendo lo» mismo» trámite»* " . _

Décima* ■ El día 10 del mea de ■Julo de cada ano económi
co©» el arrendatario rendirá la cuenta general'del año anterior» 
en la misma forma que las trimestrales, cargándose en ella, 
del total cupo que correspondiese pagar á lo» pueblos, Jo que 

. haya recibido de cada uno da ellos, por trimestres 6 en total, 
y  lo que queden debiendo, que se acreditará con Je» recibo» ó 
carta» de pago correspondientes. ; 1#

Se acompaiar&n á l ita  cuenta, como testificante de la pri
mera columna de la misma» Jo» pliego» de cargo; como justi
ficante de la segunda, los telones de los recibos que le fueron 
entregados, y como Justificantes de la tercera, los expedien
tes i® apremio seguidos contra los Ayuntamientos y copla 
autorisada de la» órdenes de las ejecuciones suspendidas por 
virtud de acuerdo de Ja Corporación» legalmente fundamen
tada»,

'Undécima, Si algunos expedientes di apremio de lo» pre
sentados por il contratiata ai verilearle la liquidación anual 
resultasen ineficaces por mala dirección ó faltas cu la trami- ¡ 
'lición, Je starin devuelto» para que en el p ía»  de do» mese» 
subsane los defectos cometidos, y «i no lo verificase serán de 
su cuenta la» cantidades i  que asciendan, ;

Duodécima» La cíenla i  que se refiere la regla décima ten
drá una segunda parte, en la que se hará constar lo» ingre
sos realizados por el contratista en Ja Caja provincial* con 
designación de la fecha de lo» pagos, el numero de las carta» 
de pago y demás elrciiitanoia» que ¡se consideren ueee- 

, «arla»*
7.a 11 contratista puede nombrar lo» recaudadora» subal

ternos: que considere necesario» para el mejor servicio', de cu
yo» nombramientos y de sus eeses dará cuenta al Ordenador 1 
do. pegos* ■ i

Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsa
bilidad y dependencia del arrendatario, sin que tengan per- j 
senilidad alguna para con la Administración provincial, y 
sujetándose estrictamente i  los preceptos de la ley y á lo es
tipulado cu cale contrato. - ;

8.* Terminada Ja recaudación voluntarla de cada trimes- ! 
tre, y inicia intriga de Ja ■ cuenta» m pasará á la Diputación ;; 
§ Comisión provincial, en su caso», la nota de deudores, para 
que inmediatamente la examine y acuerde el apremio contra 
lo» mismo» en la forma legal que proceda*.

9.a, El contratista queda exento de las responsabilidades 
que puedan surgir por no deducirse oportunamente la  de los ! 
Concejales y Alcaldes, y por la no expedición de ..los despa
chos de apremio para conseguir la recaudación de lo» descu- .

. Merlos que la» Corporaciones municipales tengan. .

10. El arrendatario queda obligado á Ingresar en. la Caja : 
dé.Iá provincia, como mínimum, el 60' por. 1.00 del importe de 

'la».notas de cargo que se le pasen' trimestralmente durante 
to» tre» primero'» alo», y el 65 por 100 en los. tres reatantes.

11. . La» entrega» de esto» respectivos tantos por ciento se ; 
fliirétuaritt' per tireeras partes en lo» últimos día» de cada : 
mes del trimestre correspondiente. i

1:2. ¡SI el arrendatario demora».® la» referidas entregas i 
'Cuarenta y ocho horas* se le pasará de oficio un recordatorio i 
pie la Ordenación de Pago»; si á pesar de él Ja» demorase j 
veinticuatro hora» más» se le conminará con la multa de 50 ¡ 
íi 100 pe neta», y ai después de la co'nmlnt'Clón deja»® trina» 
eurrir igual espacio de tiempo sin realizar el ingreso, se le ¡ 
impondrá y cobrará la multa, coi cargo á la fianza que tenga ¡ 
prestada, y ¡se hará «festiva en Igual forma la cantidad que j 
no haya ingresado* rescindiéndose el contrato en contra del | 
arreaílatario, con arreglo á lo preaerito en esta» condicione».

Ai! como la, Diputación puede rescindir el contrato por I 
lililí» cometida» m el servicio por1 el contratista, éste podrá } 
á su vez pedir la rescisión cuando no cumpla aquélla la» ©MI- j 
gamones contraídas* ’

13. Sí ii con trato se prorrogase después di loa sais alo», j 
el arrendatario seguirá obligado I entregar en la forma ante- ¡ 
dieha el 65 por 100 en cada «no de ellos. , |

14. El arrendatario etitl obligado á presentar, como justt- 
liacién d« 1» diferencia entro eítotal de su» intriga:» trimes- I 
trole» y el Importe total de la» nota» da cargo, los expedían- ¡I 
tes de apremio que «slé siguiendo contra lo» Ayuntamien- r 
to», y que habrá, do continuar hasta hacerlo» «festivo». I

15. ¡Siempre que Lo a» ti me conveniente la Diputación ó j. 
Comisión provincial, pedirá al arrendatario liquidación ó' ron- |: 
dición de cuenta» extraordinarias, que éste queda obligado á I 
presentar en el plazo qu« se le ¡i®¡í«l«. : i

De igual modo se reserva Ja Diputación ó Comisión, en »u ; 
caso, el derecho de inspeccionar la contabilidad de la Agen- |j 
eia recaudadora, tanto en. bu» libres como en Lo» expedientes
y demás documento» que radiquen en la míame, pudfendo
girar para este fia i, la» oficina» de la Agencia cuantas viaí- | 
tas estime oportunas, y quedando' óbEgado el '««mtmtMs» ó j 
su representante en defecto' de él, á Ja exhibición de los li- & 
bros y documentos citados. '  ̂ f f

16. Lo» apremio» no se suspenderán sin© por1 causa legal- | 
menta justificada, y siempre pravía audiencia del eontratis- | 
ta, el cual, en el caso de suspensión y mientras dure ésta,. j 
queda relevado de toda responsabilidad en cuanto á la suma i 
que adeude el Ayuntamiento apremiado y de Ingresar en la \ 
Caja fie la provincia la parte que le corresponda en la» entre- j 
gas trimestrales del 60 y. 65 por 1O01 respectivamente. !

17. En toda suspensión.de apremio se exigirá el pago de 
las dieta» devengada» por el agente, y sin la presentación del j 
recibo que acredite haberla» ingresado en poder del contra- ¡ 
tista-no.surtirá, efecto la suspensión. _ j

18. La.Diputación ó Comisión provincial en su caso, en- j 
tenderán en las cuestiones que se .susciten entre los Ayunta
miento» y el contratista sobre liquidación de dietas á los « 
agentes ejecutivos. i

19. El contratista tiene derecho á percibir el tanto por 10Q ¡ 
en que queda adjudicado el servicio de todas las cantidades i 
que ingrese en la Caja de la provincia en el acto de hacer el i 
ingreso, á cuyo efecto presentará una factura en que se haga ; 
constar el importe de éste, época á que pertenezca el concep- j 
to de su procedencia y el tanto por 160 que le corresponda. - 
El Ordenador de pagos mandara librarlo^? al libramiento se

f acompasará la expresada lectura y certificación del Jele ^
! Negociado di estar conforme oomo 'Comprobaste.

2Í). Los devpachós especiales para él apremio de los deu 
J dona se expedirán á nombre del contratista ó da Jas p^rso- 
: ■ na» qu© éfite deBígnOi como subrogado en los derechos de le 
| Corporación provincial para los ©feote» de este servicio, de ra
il exudación*

También podrá transmitir al contratista los despachos de 
¡ apremio expedidos A su nombre i  otros agentes nombrados
,! por él; pero de todo ello deberá dar cuenta i  la Ordenación de 
¡|- Pagos» I  lo» efectos oportunos.
¡ 21. En el servicio de la recaudación es de cuenta leí con*
i| fraílala facilitar» llenar y cursar totf impresos para la declara» 

ciói de responsabilidad, notifleaetonift despachos» recibos ta
lonario» y demlB impresos, según lo» modelos que al efecto 
se le facilitarán, así como también serán d® su cargo ios gas* 
tos de anuncios de esta subasta, di la escritura del contrato 
y de suBoopias,'debiendo entregar en la' Diputación la pri
mera de ésta», extendida en el papel del timbre'correspon
diente, y  ademé» otra copla simple*

Asimismo cuidará el contratista de qu® se inserten m el 
JfoirUit onaal todos les amúlelos indispensable» para realizar' 
la cobranza, sin que por la publicación de los mismos tinga 
f«abonar'Cinldadalguna. Deleitado periódico se- enviará 
un ejemplar i  dicho contratista.

■ 22. . Las filfa» que cometa, el contratista serán corregida»
con multas, que podrán' aseender hasta 500 pesetas, excepto
la» que' en «utas condiciones tengan penalidad especial ó las 
que den. lugar i  la rescisión, del contrate.

23* La cantidad en que la fianza disminuya' por multas ó 
por otra esusa cualesquiera, así como por depreciación de los 
valora» en que estuviese constituida, será repuesta por el con*- 
tratista dentro del término dé veinticuatro horas, y-transcu
rrido este plazo sin haberlo verificado, se declarará rescindi
do el contrato con'pérdida delá fianza, que quedará á favor 
de la Diputación, sin perjuicio de proceder contra aquél y 
su» biéne»,'ejercitando las acciones civiles y crimínales que 
proeedan.
' 24. Si durante el tiempo en que rija el contrato se too d i- . 

Acaso la organización económica de la provincia, do tal modo 
que éste no pudiera subsistir, se tendrá por rescindido de 
hecho y de derecho; se practicará una liquidación general, 
cargando' al. contratista todo» lo» valores 'que hubiera- debido 
entregar hasta la fecha de la rescisión, y se le abonarán en 
cuenta los que hubiere entregado en. la Caja di' la provincia, 
siendo de su cargo pagar la diferencia que resulte en su 
contra.

De igual modo, si la provincia resultara deudora al con
tratista, le será reconocido á éste el correspondiente crédito, 
cuyo pago se hará con preferencia en concepto de reintegro.

25. El arrendatario no podrá pedir es ningún tiempo ni 
bajo ningún motivo ni pretexto aumento del tanto por 100 de 
recaudación en que haya consistido el remate, ni tendrá de
recho á pedir indemnización alguna por los perjuicios que se 
le puedan originar en la ejecución de su contrato. ?

26. El contratista queda obligado á llevar los libros que 
la Diputación crea necesarios, cuyos modelos se le facilitarán ’’ 
por la Contaduría provincial; pero una vez establecida la í 
contabilidad y abiertos aquéllos según el formulario que se 
le entregue, no podrá variarse una ni otros á no ser por dis
posiciones superiores.

27. La Diputación provincial se obliga de la manera más 
solemne á prestar al contratista los auxilios que éste le de
mande para llevar á efecto la recaudación, de conformidad á 
lo que establezcan las leyes, reglamentos é instrucciones vi
gentes.

Aprobado por la Diputación en sesión extraordinaria de 
20 de Mayo de 1895.

Granada 21 de Mayo de 1895. =EI Presidenta accidental, 
M. de Dueña».=E1 Diputado Secretario, A. Cano Eiaño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

LA CAROLINA
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido*
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los pro

cesados Juan José Terri Juan, de treinta y ocho años do- 
edad, hijo de Guillermo y de María del Amparo, soltero, na? 
tural de Sevilla, vecino de Linares, jornalero;, José Antonio 
Fernández Jiménez, alias Chicón, de veinticuatro años de 
liad , Mj© de Juan y de Luisa, soltero, natural de Albacete, 
vecino de Jaén,'tratante, y Luisa Jiménez Fernández, de 
treinta y nnsve años éa edad, hija de Juan y  María, casada, 
natural de Murcia, vecina de Jaén, vendedora,, cuyas sellas 
el finri se expresarán, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar' desde la inserción del 'presente en. la Ga
c e t a  d b  Ma d r id , 'Comparezcan ante este Juzgado, par a. cier
ta  iíligiicím en la causa que se le» sigue sobre hurto devun 
mulo; naciéndoles presente que si no comparecen dentro de 
dicho término serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

A 1* vez ruego y encargo á todas las Autoridades, mí ci
viles como militares da la Nación, se sirvan disponer la bus- 
jB»(y eeptnr» de dichos procesado», que pondrán caso de ser 
habidos á mí disposición, con las seguridades conveniente», 
en la cárcel de este partido; pues en hacerlo así administra
rán justicia, quedando á la recíproca en caso» análogos.

Dado en La Carolina á 22 de Mayo de 1895.=Antonio Ro
dríguez. =Por mandado de 8. 8., Tícente Gil.

Beños del Terri,
Estatura regular, ojo» y pelo negros, color moreno y casm

alargada*
l i m  del Fernández Jiménez.

Estatura regular* pelo castaño, ojos melados y color
moreno.

Idem de la luisa.

Estatura alta, pelo negro, ojo» melados y color moreno.
J—2921

LEÓN
El Sr. Jutz de instrucción de esta ciudad y su partido en 

providencia de ests día, dictada en causa por contrabando 
contra Angel González, vecino de Esponillo, acordó se cite á 
Pedro González y Nemesio Buelta, cuyas de^nás circunstan
cias y domicilio se ignoran, para que en el, término de diez 
días comparezcan ante S, S. con el fin de prestar declaración

en el referido sumario; bajo Ies apercibimientos de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y á fia de que lo acordado tenga lugar, expido la presen
te cédula.

León 24 de Mayo de 1895.=E! actuario, Andrés Peláez 
Vera. J —2922

LOJA

D. Luis Yillarrazo y González, Juez de instrucción de este
partido. , . . • i ,,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bartolomé KÓi'dán Cordón, alias Bartolillo, cuyas señaB y de
más circunata» oias al final se expresan, y cuyo paradero se 
ignora, el cuál ft°  be sido habido basta boy, para que dentro 
del término de díe.''días, contados desde el Biguient# al en 
que se publique <*sb' requisitoria en la G a c b ta  db  Ma d r id  y  
en el Boletín oficial dO esta provincia, se presente ante este 
Juzgado ó en la cárcel de ests partido con objeto de que pue
dan practicarse las dilig »ncÍM acordadas respecto del mismo 
en la causa originaria id» ** presente; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será de.ria^do rebelde y le parará el perjui-
L á  que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego 7 encargo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las ÁUto.ridades y agentes de la poli
cía judicial ordenen y practiquen diligencias para la busca y 
detención del Bartolomé Roldán,- p&.*s asi lo Ee acordado en 
causa que instruyo contra el mismo y ' Francisco López, alias 
Saeta, sobre hurto.

Dada en Loja á 24 de Mayo de 1895-.- Luía Villarrazo.=El 
Escribano actuario, Manuel Comino Avila •

No consten más señas del Bartolomé Re údán que la^da ser 
vecino de Sute, provincia de Córdoba. J—2956

D. Luis Yillarrazo y González, Juez de insinuación de esto 
partido.

Por la presente requisitoria \»e cita, llama y emplaza á 
Francisco López, alias Saeta, cuy^s señas y demás circuns
tancias al final sé expresan y cuyo paradero se ignora, y el 
cual no ha sido habido hasta hoy, pv\ra que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que se pu
blique esta requisitoria en la G a c e t a  M a d r id  y en el Bo
letín oficial de esta provincia, se prestirte ante este Juzgado 
en la cárcel de este partido, con objeto de que puedan prac
ticarse las diligencias acordadas respecto del mismo en la 
causa originaria de la presente; bajo apercibimiento dê  que 
en otro caso será declarado rebelde y le pf rará «1 perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de 8. M. el 
Rey (Q. D. G ), á toda» las Autoridades y ag* entes de la poli
cía judicial ordenen y practiquen diligencias para la busca 
y detención del Francisco López; pues así lo h e acordado en 
causa que instruyo contra el mismo y Bartolomé Roldán 
Cordón, alias Bartolillo, sobre hurte.

Dada en Loja á 24 de Mayo de 1895¿=Luis Yill&rrazctó 
El Escribano actuario, Manuel Comino Avila.

No constan más señas de Francisco López que la de s e r  
vecino de esta ciudad. J —

MADRID—PALACIO
D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta capital.
Por la presente se llama y emplaza á la procesada Narcisa 

Sauz Esqueva, de veinticinco años de edad, soltera, dedicada* 
á sus labore», estatura baja, color bueno, ojo» azule», peto 
castaño oscuro, nariz y boca regulare», sin otras señas parti
culares que ser un poco coja, que ha tenido su último domi
cilio en la Travesía dél Conservatorio, núm.. §, piso cuarto*» 
para que dentro del término de diez días, á contar desde eL 
siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en este Juzgado,, sito en la calle 
del General Castaños, núm. I, á fin de poder llevar á efecto* 
la prisión provisional comunicada que ha decretado la supe
rioridad en el rollo referente á la causa seguida en este Juz
gado por lesiones; con la prevención de que si no comparece 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo» se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial manden 
proceder y procedan* á la busca y captura de la refeda proce
sada, y  en caso de ser habida se la reduzca á prisión en la 
cárcel de mujeres y á disposición de la Audiencia; pues ash 
lo tengo acordado §n la» diligencia» de cumplimiento de-'-una* 
carta orden de dicho superior Tribunal y dé la causa indica
da, d@ conformidad* á lo dispuesto en el núm. L® del art. 838» 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Madrid; á 14 de Mayo de 1895.=LcónBonel.=Pon 
mandado de S. S»> Enrique González Bedmar.

J —2924

B. León Bone^y Sánchez* Juez de instrucción del distrito* 
de* Palacio de este Corte.

Por la presente se llama y emplaza al procesado Y&lehtix 
Melero Galera, de treinta y un años de edad, casado, jornale- 
ro d e la  Tilla, y antes cerrajero* que ha tenido su domicilio* 
en la plaza de* Blasco de Garay, núm. 5» cuya» demás cir
cunstancias no constan, para que dentro, del término de> ocho 
días comparezca en este Juzgado á responder de lo» cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por lesiones, cuyo 
término empezará á contarse desde el dia siguiente al de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r id .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel celular* 
por estar decretada su prisión provisional comunicada.

Madrid 24 de Mayo de 1895.=León BoneL=^For mandada 
de 8. 8*, Enrique González Bedmar. J—2925

MADRID—ÜNITERSIDAB
En virtud de providencia dictada con fecha 3 de los co

rrientes por el Sr. D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte, [en la 
causa que sigue contra Manuel Sanservfn y Marcos por el 
delito de estafa, se cita y llama por medio de este edicto á la» 
personas que á continuación se expresan, que han vivido en 
los domicilios que también se indicarán, ignorándose sus de
más circunstancias y actuales paraderos, á fin de que en el 
preciso término de diez días, contados desde la fijación del 
presente en él sitio público de costumbre é inserción en la 
G a c b t a  d b  M a d r id  y Boletín ojloizl, comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm, 1, á prestar declaración en la mencionada causa; 
apercibidos que ae UQ verilearlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.
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Las personas a que se reñare este edicto son y han divido 

en las calles y casas siguientes:
Doña Eulalia García, calle d« San Bernardino, núm. 7.
D. Antonio Majá, calle de la Independencia, núm. 17, piso 

segundo.
D. Ramón Riera, calle de Peligros, núm. 13, piso cuarto.
D. Miguel Pérez, calle de Silva, núm. 46, tercero.
Doña Adela Pavía, calle de la Madera, núm. 43, principal.
Doña Angeles Revilla, calle del Espíritu Santo, núm. 13, 

piso tercero.
D. Carlos Sánchez, calle del Arco da Santa María, núme

ro 13, piso cuarto.
Doña Josefa López, calle de la Corredera, núm. 21, pifo 

tercero.
Doña Carmen Romaaanta, calle de San Vicente, núm. 11, 

tercero.
Doña Rosa Gisbert, calle del Pez, núm. 4, tercero.
D. R afael Ayllón, calle de Mesonero Romanos, núm. 15, 

piso primero.
D. Manuel Fernández, calle del Olmo, núm. 14, primero.
Doña Concepción Alcaza, calle de la Corredera, núm. 30, 

tercero.
D. Salvador Feijas, calle de Rebeque, núm. 2, bajo.
Doña Pascuala Pastor, calle de Claudio Coello, núm. 38, 

principal derecha.
D. José Fourrat Alcoriza, calle de Mesonero Romanos, nú

mero 27, tercero.
D. Félix Villa, calle de Jardines, núm. 13, segundo de

recha.
Mr. Onoffrot, calle de la Encarnación, núm. 10, principal.
D. Juan José ds Basterra, calle de Apodaca, núm. 2, prin

cipal.
Doña Asunción Fernández, calle de Apodaca, núm. 7, 

tercero.
Y Doña Isabel del Barco, calle de Atocha, núm. 104, piso 

Cuarto.
Madrid 20 de Mayo de 1895.=V.# B,°=E1 Sr. Juez, Maro- 

to.=El Escribano, Felipe González Bernabé.
Y para su icsarción en la G a c e t a  db  M a d r id , expido la 

presente copia, visada por el Sr. Juez, en Madrid á 20 de 
Mayo de 1895;=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Maroto.=El Escribano, 
Felipe González Bernabé. J—2923

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez dfas, se 
cita, llama y emplaza á Fernando Reina Medina, natural y 
vecino de esta ciudad, hijo d® Fernando y de Dolores, de cua
renta y ocho años, casado con Maña Merino Aranda, jornale
ro, sin instrucción, habitante en camino de San Rafael, fren
te á la Huerta Nueva, siendo sus señas personales estatura 
un metro 660 milímetros, dimensiones de las manos 17 centí
metros, de los piés 26, peso 63 kilogramos, pelo castaño, ojos 
melados, barba entrecana, nariz y boca regulares, color m o
reno, y viste como los jornaleros del país, para que dentro de 
dicho término se presente en los estrados de este Juzgado, 
aito en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciu
dad, ó en la cárcel pública, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre disparo; apercibido 
que de no verificar!# le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y prisión 
de dicho individuo, y siendo habido se remita á estas cárce
les, con las seguridades convenientes, á mi disposición.

Dada en Málaga á 1.° de Junio de 1895.=Francisco Galle
go. =Por mandado de S. S., Antonio López. J—3212

MA.TA.RÓ

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez municipal. Re
gente de ©ate Juzgado, en auto de 15 de Mayo y en providen
cia de 1.° del corriente mes de Junio de 1895 en méritos del 
juicio ejecutivo promovido por Doña Teresa Nadal y Robert 
contra Doña Teresa Barrera y Forns y Doña Eulalia, Doña 
Josefa, D. Andrés, D. Juan y D. Jaime Graupera y Barrera, 
el D. Andrés de ignorado paradero, se requiere á este último 
para que pague á la ejecutante las cuatro veintieincoav&g 
partes al mismo, correspondientes por razón del debiterio 
firmado por b u  padre, causante, D. Andrés Graupera y Vilar- 
debó á favor de aquélla, cuyo saldo es de 7.500 pesetas coa la 
parte proporcional de intereses al 6 por 100 anual desde 26 
de Mayo de 1894 y costas, y se le cita de remate para que en 
el término de nueve días, á contay desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en forma en 
dicho juicio si lo estima conveniente para oponerse á la eje
cución y embargo trabado sobre la parte de herencia que le 
pertenece en la casa núm. 16 de la calle de San Antonio, en 
esta ciudad, especialmente hipotecada en garantía del referi
do debitorio y sobre la parte de frutos y rentas de la misma; 
advirtiéndose que se ha practicado el embargo de la propia 
parte de finca y frutos, sin otro requirimiento previo que el 
que se ha hecho á los copartícipes como encargados de la ci
tada casa por la indicada circunstancia del ignorado parade
ro de este deudor, y que pasado dicho término sin formalizar 
la comparecencia se le deparará en rebeldía y seguirá el 
juicio su  curso sin volver á citarlo ni hacerle otras notifica
ciones que las que determina la ley.

Mataró 3 de Junio de 1895.=Fernando Delmás, Escribano.
X—2347

m ü n d o S e d o

D. Emilio Tapia Rivas, Juez de instrucción accidental de 
Mondoñedo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Odón Valle y Soto, hijo natural de Sergia, de diez y 
ocho años, soltero, vecino de Ribadeo, en Ignorado paradero, 
de estatura alta, pelo rubio, color bueno, ojos pardos, y que 
hacía dos ó tres meses se marchó para la Coruña, con objeto 
de sentar plaza de soldado, á fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado á rendir, como procesado, declara
ción indagatoria en sumario que se instruye sobre estafa de 
dos caballerías y aparejos de la propiedad de Celestino Pérez 
Andrade, di Ribadeo; apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. x -V * , . .

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les y militares y agentes de policía, procedan áau busca y 
captura, y ciso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido con las seguridades de
bidas. ' l * ............   —

Dada en Mondoñedo á 21 de Mayo de 1895.=Emi!io Tapia 
Rivas.=César A. Casso. J—2926

PASTRANA

D. Eladio Arnáfz de la Bodega, Juez de instrucción dd 
esta villa y su partido.

Por ©1 presente edicto hago saber que en causa criminal 
de oficio que en el año 1893' se ha seguido en este Juzgado 
contra Pablo García Gascón, por tenencia de instrumentos de 
robo, en la que fué requerido para que prestara fianza por va
lor de 2.000 pesetas en metálico ó papel para responder á 
las resultas de la misma, ó doble cantidad en otra clase de 
bienes, y no habiéndolo verificado é ignorándose el pueblo de 
su naturaleza y domicilio, se requiere á la persona que pueda 
tener conocimiento de los bienes de indicado sujeto para que 
en el plazo de diez días lo participe á este Juzgado con espe
cificación de cuáles sean y en qué término municipal se ha
llan; pues en ello se interesa el bien de la administración de 
justicia.

Dado en Pastrana á 24 de Mayo de 1895.=Eladio Arnáiz 
de la Bodega. =B1 actuario, Tomás del Amo.

J—2927

PUERTO DE SANTA MARIA
En autos juicio declarativo de mayor cuantía á instancia 

de Doña Josefa Sanginés y Hayet y D. José Alonso Pajares 
contra la Sociedad que giró en Madrid bajo la razón Banco de 
Economías, sus causahabiente» y sucesores, sobre prescrip
ción de gravámenes, el Sr. Juez de este partido, en providen
cia de hoy, ha tenido por acusada la rebeldía á los demanda
dos por haber dejado transcurrir los nueve días que se les 
concedieron sin personarse en autos, mandando se les haga 
un segundo llamamiento por cinco días y con el mismo obje
to; con el apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y para que tenga lugar, extiendo la presente en el Puerto 
de Santa María á 24 de Abril de 1895.=B1 Escribano, Licen
ciado Miguel Serrano. X—2346

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la presencia del 
que refrenda se sigue causa criminal de oficio sobre hallazgo 
de dos cadáveres en la playa de San Pedro de esta ciudad, 
uno de ellos el de un hombre como de veintidós á veinticua
tro años, barba, bigote, cejas y cabello rubios, que vestía ca
miseta listada y otra interior encarnada y calzoncillos blan
cos, y el otro el de un joven como ds unos catorce ó quince 
años, caballo castaño claro, que vestía camiseta á cuadros, 
gorra ó boina de las que usan los marineros y pantalones á 
cuadro, y que según manifestación que el tripulante de la 
barca española Nueva Justa José Rodríguez Lavandera hizo 
al Sr. Comandante de Marina del puerto de Cádiz, los dos 
cadáveres reseñados coinciden sus sfñas con las de José Gon
zález y Abelardo López y Lóp§z, que pertenecieron á dicha 
dotación y perecieron en el siniestro de dicho barco.

Y para que los parientes de los finados comparezcan en 
este Juzgado en el término de diez días para suministrar 
cuantos datos sean precisos para la completa identificación 
y ofrecerle la causa, expido il presente en el Puerto de Santa 
María á 24 de Mayo d® 1895.=J. Ricardo Romero.= El Escri
bano, Licenciado Miguel Serrano. J—2959

PTJIGCERPÁ

D. Ensebio Font y Folch, Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras, y Juez de instrucción dé la villa y partido 
dePuigcerdá.

Por virtud del presente se ruega y encarga á todas las 
Autoridades dé la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás 
individuos que constituyen la policía judicial, se sirvan dis
poner se proceda á la busca de un asno, cuyas señas se ex
presarán I continuación, el cual fué robado del 11 al 12 del 
actual en una cuadra del término de Isobol, de propiedad de 
Buenaventura Ribera, y caso de ser habido se ocupa y re
mita á este Juzgado con las personas en cuyo poder fuere en
contrado si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Puigcerdá á 21 de Mayo de 1895,=Eusebio Font. 
Por mandado de 8. 8., Eugenio Esteva.

Beños del jume Jo.
Pelo negro, una estrella pelo blanco ó canoso al frente de 

la cabeza, y una lupia que supuraba á veces sangre encima
de los riñones?, y herrado de las cuatro patas. J—2928

SAN SEBASTIAN

D. Mannel Arizmendi, Secretarlo del Juzgado da instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Certifico y doy fe que en causa que pende en este Juzga - 
go sobre defraudación á la Hacienda contra Eugenia Antía, 
m ha dictado por S. 8. la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.-—En la ciudad de San Sebastián, á 13 de Mayo 
de 1895, el Sr. D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de ins
trucción de la misma y su partido, en la causa criminal que 
por ©1 delito de defraudación á la Hacienda se ha seguido en 
este Juzgado contra Eugenia Antía, de treinta añes de edad, 
de estado viuda, cuyas demás circunstancias se ignoran, ac
tualmente en rebeldía.

1.° Resultando que el día 11 de Mayo próximo pasado^ el 
cabo de Carabineros Lorenzo Blanco Prieto, en unión del in
dividuo Eduardo Lafuente, detuvieron á Eugenia Antía, que 
con una cesta á la cabeza bajaba la cuesta de San Marcial, la 
que al ser interrogada respecto á lo que conducía contestó 
que un poco de contrabando, aprehendiéndosele cuatro kilo
gramos de hojas de tela encerada para flores artificiales de 
producción extranjera y cuyos derechos de Arancel ascendie
ron á 62 pesetas 40 céntimos:

2.° Resultando que instruida esta causa, declarada rebel
de la Antía y procesada, formuló acusación el Sr. Abogado 
del Estado, pidiendo se impusiera á la Antía la multa de 130 
pesetas, con las costas de la causa:

3.° Resultando que designados á Ja acusada Procurador y 
Abogado que la representaran y defendieran, evacuaron el 
traslado conferido, conformándose con la acusación, celebrán-

i dose vista de esta causa el día señalado al efecto:
1,° Considerando que el hecho de autos reúne los carac

teres constitutivos del delito de defraudación á la Hacienda, 
definido en el caso l.°delart. 19 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, consistente en la introducción en territorio 
espsñol de géneros extranjero» sujetos al pago de derechos 
de Arancel sin hacer su  presentación en la Aduana y Bin pa
gar los derechos correspondiente»: ■

2.* Considerando que es responsable del expresado delito, 
en concepto de autora, Eugenia Antía, conductora del génerc 
aprehendido, á tenor del caso l,°  del art» 13 dél Códigc 
penal:

; 3.° Considerando que á los autores del delito de defrau
dación á la Hacienda debe imponérsele», segúa lo dispuesto 
en el art. 27 del Real decreto, una multa de¿ duplo al cuadru
plo de los derechos defraudado», aplicada en mayor ó menor 
gibado, á tenor de lo dispuesto en el art. 21, según las cir- 
cunsíancias agravantes ó atenuante» que concurran en el 
caso:

4.° Considerando que en esta causa concurré la circuns
tancia atenuante consistente en no ascender á 71% reales el 
importe de lo» derechos defraudado» y ninguna enrayante* 
por lo que procede imponer la pena en el grado mínimo;

Fallo que procede condenar y condeno á Eugenia A.ntía £ 
la multa de 130 pesetas con la prisión subsidiaria á raztJn de 
un día por cada 10 reales de multa y las costas de tsta causa.

Así por esta mi sentencia, definitivamente j uzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Enrique D. Ruiz de Castillo.

Publicación.—La precedente sentencia ha sido firmada y 
leída por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia púbMca 
de este día en San Sebastián á 13 de Mayo de 1895; doy fe. 
Licenciado Pedro Buenechea.»

Lo preinserto concuerda con su original, al que me remita 
en caso necesario.

Y para que conste y Be publique en la G a c e t a  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia, según lo acordado en pro
videncia de 16 del corriente, pongo el presente, que firmo en 
San Sebastián á 22 de Mayo de 1895.=Y.° B.°=E1 Juez de 
instrucción, Enrique D. Ruiz de Castillo.= Manual Ariz
mendi. J—2930

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Santander.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza £ 

Ramón Vázquez y á un tal José, siendo las señas del primero 
alto, de treinta á treinta y cuatro años, moreno, con los ojo» 
algo hundidos, perilla; viste pantalón y americana de mahón 
con listas encarnadas, y las del segundo, estatura regular, 
de veintidós años, barbilampiño, cara redonda; viste blusa á 
cuadros, pantalón de mahón con listas blancas, ambos galle
gos, para que en el término de quince días, á contar desde la 
publicación, comparezcan en la cárcel de este partido á cons
tituirse en prisión que se le» ha decretado en virtud de los 
cargos que les resultan en causa sobre sustracción de metálico 
y efectos á María Barrio; apercibiéndoles que si dentro de di
cho término no compareciesen serán declarados rebeldía y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades que cons
tituyen la policía judicial procedan á su busca y captura, y 
siendo habidos los conduzcan con las seguridades conve
nientes á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Y para insertar en 1% G a c e t a  d e  Ma d r id , libro la presen
te en Santander á 23 de Mayo de 1895.=Altj andró Martín.= 
Por su mandado, Jenaro Pérez. J—2942

SEO DE URGEL
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido con provi

dencia del día de hoy, dictada en causa sobre hallazgo del 
cadáver de Antonia Subarroca y Munlll, vecina del pueblo 
de Boixols, se ha mandado citar á los hijes de dicha finada 
llamados Inés, Pedro y Rosa Saura y Subarroca, viuda la 
primera y los otros dos casados, ambos de ignorado parade
ro, para que en el término de diez días, siguientes al de la 
publicación de la presente, comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de prestar declaración en dicha causa y ofrecerle» 
el procedimiento; bajo apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio á que hubiere lugar.

Seo de Urgei 18 de Mayo de 1895.=Tomás Durán, Escri
bano. J—2911

TARRASA
D, Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarrasa.
En méritos de causa que me hallo instruyendo sobre ha

llazgo de un cadáver, ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial pongan en conocimiento de este Juz
gado cualquier dato que pueda contribuir á la identificación 
del hallado, sus señas son: de una edad, poco más ó poco me
nos, de setenta años, usa barba y viste gorra de paño negro, 
americana de las llamadas de jerga, chaleco de lana oseuro, 
camisa de pisana con listas en cuadros verdes, faja de lana 
azul, pantalón de pana color tierra, y otro debajo de lana co
lor oscuro con cintas amarilla» en cuadro, alpargatas de cá
ñamo con cintas negras, muy usadas.

Dada en Tarrasa á 21 de Mayo de 1895.=Ladig!ao Martí
nez Troncoso.=Por su mandado, Miguel Pérez,

J—2912
TERUEL

En providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez 
de instrucción de esta capital y su partido en la pieza sepa
rada de responsabilidad civil de la causa que en el mismo 
se instruye contra D. Bruno Solar, Agente ejecutivo que ha 
sido del partido de Híj&r, por malversación, se ha mandado 
requerir al Bruno Solar, mediante estar declarado en rebel
día é ignorarse »u paradero, por medio de la presente, que se 
publicará en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, para que en el término de diez días, á contar desda 
su inserción en la G a c e t a , preste fianza de cualquiera de las 
clases establecidas por la ley en cantidad de 43.000 pesetas, 
señalada para asegurar las responsabilidades de dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado y lle
gue á noticia del referido D. Bruno Solar, se expide la pre
sente cédula de requerimiento en Teruel á 16 de Mayo 
de 1895.=Blas Jiménez. J—2879

TORTOSA
En virtud de providedeia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en causa 
sobre desobediencia á los agentes de la Autoridad, se cita y 
llama á un sujeto que en la noche del 15 de Enero último» 
hallándose en el arrabal de Jesús, de esta ciudad, al ser pre
guntado por los agentes de la Autoridad para que dijese su 
nombre y apellidos; manifestó llamarse Ramón García, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días» 
á contar desde el siguiente al de la inserción de esta cédu
la en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado» 
sito en el Ensanche del Temple, á fin de que preste declara
ción en la mencionada causa; apercibido que de no hacerlo le 
parará ©I perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
présente, que firmo enTortosa á 22 de Mayo de 1895.=E1 Es
cribano, por SanchíSj Diego Gúinaeiá. J—2963
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VALENCIA—1UR
D. CriBtóbsl Girones y Puerto, Juez di inetraecife de 

distrito del Mar de Valencia.
Por el presenta cito y llamo á Marcelino Kt.fedo Hurtado 

lujo de Pedro y de Marcelina, natnr&l de Quintana, partid 
judicial da Cantara» de Irafnta tfiuí, caa^do, eomiaionuiu 
vecino de esta ciudad, cuyo domieilio toma en la calle Baja 
número 17, tareero, para que dentro del improrrogable tér 
mino de oeho días se presente tm Isa cúrethe de San Gr*go 
rio dt esta ciudad, & resje,nder de k b cataos <|in; la resiütu 
en el sumario que instruyo contra el m im o sobre ténfcativi 
c> lm te; pura a»( lo lie ro»»r¡Mr» er el r,m< de ii'Wdn pro 
visional que dimana de dicho sumario por auto del dti
¿0  Jj0y i

Asimiemo riego y encargo i  tcirlw 1*8 Autor i da da®, a»i 
«ífiifs como militare», pncfitiiB i  la hrnet y captura rte di
cho Marcelino Mojado Hurtado, haciéndolo fugraaar au las 
®ñml®» di* San Gregorio de astt ciudad caso da «er habido, 

. i<ü*poafdóD da «at» Jusgado. ^ .
Dado en Valencia & 18 de Mayo de 18to.~Gnstóbftl Giro- 

mli;,=Vlc#ttti Uonuu J-8916

D. Griotóbal Gironfis y Pu«rto» Jua* de inatrueddn del 
dictrito del Mar de mU ciudad.

Por la prescrita «qoinitoria m cite, llama y ewipl*«t a 
Jn*é Lftcárcwl Murtinca, aliac (NnipUtneotwr, da veintitrés 
aioin he edad, h'jo de Jesé y de Vicenta, x¡ ate ral y Tf.ciuo de 
Pntblo Nuhto del Mar, qm  habitaha m» la calle de B^enava 
la, lA n. H» aoltero, marinare, ft fin de <jn« ce prmafc* en 
initi Jungarte» iIíbI'Ci dul término de di*z diifl para re©pof d.̂ r 
da luí eArgots que lo resoltan en ai bu m# rio que le i insten ye 
iBoiln al dqíbxho y otru» cobra hurto da trie r&cof: bajo apar» 
«i bina ¡linio »,u« ele no viTiJJrtrk sera dedwrtdo rebelde y la 
parará el perjuicio que ha u lugar.

A l» f i i  encargo I toda,»» tea Autoridades, a el civil* a como 
militara» |  judie!»!*», procedan i  la. bu*>*a y captura de dicho 
■«jeto» conduciéndole con la» aeguruteíte» drbitta» 4 te§ car 
t il1»1 i da «ita capital j  I disposición de cate Juzgado ti fuese 
iifelio*

DaJt en Valencia 1 20 de Mayo de l895.==Cri*téh«l Giro-' 
Bfe.==Sdv*dor García, ' J— 2881

VA LLADOLID—AUDI ENCIA

r D. Manuel García y Lóp*z, Juez d« i* atracción del día 
tritn de la Audiencia dh lacírdad fte Vallndolld.

Pur al pr c ma te m cita á Nteaste Mtrtínr a y E terna To-
FTilihc», c u j í »  drwáa cirisiiuBtaueia» m\ i g j c « 3 ,  así c^m c bu 
actual dmiueilio, y que »e supone fô b̂ r residido la primara 
•nt esta ciudad» calle de Beata Ana» mnm* 20, y la segunda m  
1» de Gribad», plaza Satonapilla, r-úm. 3, para que m  el fér 
mino de diez día», I comter <ie*dti la inrerción da este edicto 
an lúa Mohiinti oficiala de esta prrvmei» y la de Granada y 
«,n U Gaceta di, Madrid, campar cacan m  e^íe Juzgado, sito 
• i  la, planta alta del Palacio da Justicie bajo el apercibí* 
miento qm aateblece el mam 5.* del art, 175 dn la ley da En
juiciamiento criminal, á prestar declaración en diligencias 
asmarla» que en el mismo m instruyen sobre tente**va d® 
■titaJa.

V alladolid 20 da Mayo de 1895,=Manuel García y Lóp#z.= 
Por mandado do B. B., Ildefonso Berrín. J— 2882

VALLADOLID—PLAZ A
E l virtud de providencia dictad» por el Sf. Juas da ins

trucción del distrito de la Plaza d® esta capital sa cita á los 
parí en te a da un sujeto desconocido, el cual a paree‘ó sobro Ihi 
agua» del ríe Duero k  msñsua del 26 de A bril úiti '.;o, en el 
término de Torde^iltes, y cuyas snms al final m  expresarán,

fara que en el térm ino tin c inco d ías com parezcan ante  e ste  
uig&do para ofrecrrles el procediíuítí^to por sí quieren m o s

trare-3 parte en el m ism o é »i r^tiunni^íi * U iud^m tdzacid/i 
que les  pueda corresponder; b̂ jrj apercib im U íito  que 46 no 
com parecer en dicho térm ino, á contar d^sdo Ja in serc ió n  de 
fe  presen te  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Uú  parará el perjuicio  
q u e haya lo g a r,

Valladolid 20 de Mayo de 1895.=El Secretado, Benito 
Fernández.

Señas del hombre desconocido.

Un sujeto como da treinta y cinco k cuarenta eñes da 
edad, y vestía chaqueta de p?ño neg^o rmeud.^da, blusa azul 
con botonas negros, faja da lana negra, pantalón da c* si ana 
remendado, zapatos abotinados, cskon.-ullcs y camina de 
lienzo blanco, todo usado; el pantalón con te o (a en sus boki 
líos ub& bolsa de estambre encamado y vieja cm  31 céntimos 
en siete piezas, un botón dorado qu* dlrse OarAbinenu?, y en 
un bolsillo de la chaqueta tenía na iibrlto de papel de fumar 
y una pstaca de becerro vieja con tabaco picado.

J —2S83

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Unión Ibero Americana.

La junta general se reunirá m  sesión extraordinaria el día 
día 9 del corriente, á las tr s d e  la tarde, para cubrir lm  va
cantes de Vocales de la Junte directiva.

Madrid 8 de Junio de 1895.=Ei Secretario, Acucio Oha« 
nín . X—2345

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día  7 de Junio de 1895, j

AL™ A jT n fe lY d lu irl' |
«OSAS D im m ™  «STAOO

» •* y ®n Hnmftdft- y clase del Tiente» 4 e i  e i e i c .
»ih»«Iros Stc®, “S o l

6 m añana., 70390 n * i 102 ENE.. Brisa Lluvioso.
9 m anana.. 7C4‘4í I5'2 I3’í ENE. Id .lig . Idfim.

*2 de dia 704 13 18‘1 46‘S ENE.. Idem.. Cubierto.
* de la U rde 7<£24 s -8 15 8 KSE. Caima Casi cubierto
Adela tarde 708 S8 17‘4 14-4 E S fc .. B.* lig. Cubierto.

Id e la  noche 7U4‘46 13‘2 11‘3 O Caima Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   21‘4
Idem m ínim a.............................. .. .  ..........* io^

jP lto n c ia     1 i*.............  i  o48

¡ temperar«r<í ííi.*juu¿* &i ¿?o*. » ó m  metros de la tie
r r a . , ,  _______ _____ ______ 283

Ideen id. dentro de uua esfera de cristal,. . . . . . . . . .  i8 ‘l
Diferencia     ........ .......................... ......... 298

Temperatura uiaxmia a cielo descubierto junto á la
! liei ra vegetal o laborable, ........  35 6

m ía inw rL............... . •,   .........   10'0
l)ii'ci‘Wieia  .............. ..................25*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras dcilometros) _____       312

Üsoi Ivnién barométrica» id. {milímetros) . *   ......... 1*2
Altura id im  iw pei lo á la media anua!» á las nue

ve .horas de la noche., ............  — 2k5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme*

úpos I*.. * •«# «i **.».**. « 17 9

üm pm km  tétegráfims redMéús en el Observatorio de Ma*
drié  mértz cJ estado atmosférico er twrios punios de la 
Península* á las nueve de te ma tam> y en Francia é 
Mmlm á las t»e#e» el día  7 de Jumo de 1895,

A lta »  Tempera- ¡
1 A«©a.éliiea [ tara i J,ira®' ¡ Faena

100UIDA0E8 : f  «1 ut*« ¡“  *r#™  . , id
« i i i a r t i  ! «irt’Mf ¡ 61 eel eiele. de la mar*

| mi]fmeiret.j: males* : vieato. viento.

S . Sebastiái. ' 761 •« í 17*6 . NO, , . : B,ft Hg,A Poco n u b .• Tranq.»
Bilbao «¡I 762‘2 |! 16*2 E. ídem. , N uboso.,.. Idem.
Ov iodo., . . . .  763‘5 | «*4 SO. , ! Ca lm a .,, Lluvioso... »
Corulla (7 i,). 784‘6 ;! t§‘4 ¡'NNE. ' Viento JC u b ie r to .. Oleaje,
Santiago,. . . ,¡ 763*4 ¡: 15*4 N E .. .  Idem, N u boso ,.. *
Orense (! 761*5 I9‘3 ;N E ..,¡!B .a lig.1 Idem  »
f  igO',,. , . , . .  |¡ 76.r,¿ ¡ 18*6 NE* • , ,  Viento, Poco nub .41 Picada.

O p c irto ,,.... |! j: ' ;
Lisboa (8 h.). 765*6 WQ N N E..! B .1 f te . Cubierto... G. oleaje
B ad ajo z ...... i

S.Fern, f íh .):! 76i*7 1 17*9 INNO,. Id .lig .1 íd em  Tranq.»
S e v illa ,, ,. . .!  760*0 i1 23‘0 id . fte . N u b o so ... »
Málaga !' ¡
G ranada ,, .  • 760*3 17*0 j E ., . . .  ¡ Id . lig.* Poco nub.® »

A ltean te ..,,. 760‘5 '23l0 N E .. .  Calma,. í d e m . . . , ,  Tranq.*
.Murcia  761*7 21*2 ¡¡S E ... ídem ... Nuboso, . *
V ainada .. . .  ¡ 1819 17 "6 ¡K ... . .  Tdem ... Id e m ..,» .  »
Pe!ma..___ _ ! 76po ¡ 2«>‘l N .. . . .  B.*lig." Casi desp.* Tranq.*
Baicelona.... |j 76i‘I 18*4 SE. .. Calma.. Poco nub .0 Idem.

T e ru e l. , . .  761*5 13^7 N O .. .  ¡ Idem . .  Lluvioso. . »
Zaragoza,,,',;1 760*4 1,8*8 N O .,. Idem ... C ubierto ,. »
S o r i a , . . , , . , .  760*9 118 NNO.. td e m .. Lluvioso... »
B urgos....* . 76P5 13*5 K» . . .  B risa .. Nuboso  »
León.. . . . . . .
Valladolid... | 760*4 17*0 E. Viento. Poco nub.® »
Salam anca.. 760*7 112 E, . . .  Calma.. Idem  »
Segovia  759*0 14*0 N O ...  B risa .. C ubierto .. »

M a d rid ......  76&‘6 15*2 ENE . B PlígP Lluvioso... »
Escorial  760*0 12‘2 SE. . .  id. fie.. C ubierto .. »
Ciudad Real. 761*5 14 8 S.Calma.. Idem  »
Albacete,,,,. 760 5 16f,4. S .B .*ligJ I d e m . , . . .  n

P a riá . ........  7617 16*8 N E .. .  Calma.. ídem ..  *
Gris-Nez,.... 761*8 13*3 E , . . .  B .afte . Nebuloso.. Agitada.
St. Mathieu.» 764*7 11*6 N E .. .  B risa .. C ubierto .. Picada.
islad^A ix ... 762*8 15*5 N E .. .  Id. fíe. N uboso.. Tranq.®
Biarrifcz  761*8 I6 0 s . . . . .  B risa... dem . . .  Idem.
Clermont.. . .  761*6 15*7 N .. . . .  Calma.. Poco n u b .0 »
P e rp iñ á n ... .
Sicie..............  761*3 16*0 N O ... Idem... Casi desp.® Tranq.»
Niza.....  760 16*5 * Idem... Despejado. Idem.

Roma...  7?0'8 I 18*0 N E .. .  Brisa,., Pnco n u b 0 » I
Liorna   76i*5 10 6 ONO.. B.1 lig.* ídem  » ¡
Palerm o..... 761*5 ] 19 9 » Calma, Casi desp.® » (
Gagliari  761*3 | 180 NNO,, B risa .. Nebuloso.. » I

1

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 1 de Junio de 1895, comparada 

con la de- día anterior. '

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 6. Día 7

Deuda perpetua al 4 per 100 in terior . 69*40 69*30 -25-35 45-30
á plazo. 70 0{0 68*86-90-69 0̂ 0 '

69*05 10- 69 0¡O
68*35- 69*05 10-15 

69*20-05-10 
fin cor. fir. 

cambio m. 69*025 
pequeños. 72*35 71*50-75

69*50-55 60 90
72*56-70-71*60 
76*35 73 0t0 

72*40-60
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 71 OjO 71 0p -7i ‘50-75
ídem id. al 4 por 100 exterior   80*20 80 0¿0—80‘ 10-45

8<» 0x0-80*10 
á plazo. 80 0-0 80*10 fin cor. fir.

con num eración, 
pequeños, 81 0¿0 80*55 25-10 81 0\0

8 r2 t/-io -5 0  60-65
_ 80*35-81*6(1-30-20

Idem senes G y  H, de 100 y 200 pesetas » 83 OtQ
Idem amortizable al 4 por 100.. . . .  go‘75 80*80-90-81 OtO

pequeños. 80*80 80^80 90 81 0x0
81*50-40 25-05-20

Obligaciones del Tesoro al portador con 8 10 15
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 dé Junio de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, nlimeros 1 á
20,094.          101*25 101*25 20 25

Billetes hipotecarios de Cuba,.1886. 103 90 103*25-50-25 15-10
J 03 0x0

pequeños. 103*96 103*25-15—103 Íi0
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 485 000.......... ....................... .. 95 0f0 94*75-50 15-94 OlO
pequeños. 94*90 94*90-75-50-94 0í0

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 a] 160.280..............................    * I00m

Acciones de) Banco de España ........  390 0(0 389*50-890 O tO
Idem id. id. cantidades pequeñas  390 Opi 390 OiO
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac~

eiones)................. ......................................  34 0i0 »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Accinnes al portador  194*50 193*75
ídem id. id* cantidades pequeñas.. . . . .  » 193*75

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.

JDaiío Beneficio baño Beneficia

Albacete................ 0‘20 » Logroño   0*25 »
Alcoy......................  0*20 » Lorca.. . . . . . . . . . .  o‘7o »
Alicante..................  0*25 • Lugo............................   0*30 »
Almería..................  0*25 » Málaga........................ 0*20 »
A vila......................  0*25 * Murcia........................  0*25 »
Badajoz................... 0*30 • Orense........................   0*30 »
Barcelona  0‘20 » Oviedo........................  0*25 »
B éjar....................... ü‘3£ » Falencia   0*30 *
Bilbao..................... '0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos..................... 0*30 » Pamplona...................  0*25 »
Cáceres..................  0*30 » Pontevedra   0*25 »
C á d iz . . . . ............... 0‘20 * Reus............................  0*20 »
Cartagena..............  0*20 » Salamanca  0*25 *
Castellón.............. .. 0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » S an tander..  0*20 *
Córdoba.................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
C oruña.................... 0*25 » Santiago.....................  0*20 »
Cuenca....................  0*85 » Segovia ............  0*30 »
Ferro l  ........  0*25 » Sevilla.....................   0*20 »
G ero n a .................. 0*25 » Soria........................... 0*30 »
Gijón.......................  0*25 » Tarragona   9*25 *
G ranada .. . ........... 0*30 » Talavera la Reina. 0*70 *
G uadalajara  0*35 » Teruel......................... o*30 »
Haro.................... .. 0*25 * Toledo........................  0*30 »
Huelva...................  0*25 » Tudela......................r 0*65 »
H u e sc a ...,   0*30 » Valencia....................  0*20 »
Jaén ................ . 0*30 » Valladolid..................  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo............................  o*20 »
León........................  0*30 » V i to r ia .. . . .   o*25 »
L érida  ........  0*20 » Zam ora......................  0*30 »
L inares................... 0*25 * Zaragoza   0*20 *

Bolsas extranjeras.
P arís 6 db  J unio  d e  1895

/  Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r .. á  70*00
i Idem id. id .  in te r io r . ........................ á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . .  á »
ñoles. . . . . .  i Idem id . al 2 por 100 ex terio r.  .............. á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior. . . .  e . á »
\ Obligaciones de C uba...............................  á 458 50

Fondos fra n -  ( 3 por 100....................................      á 102*47 l¡£
ceses  ( 3 1[2 por 1 0 0 .,...............................................  á  107*30

Consolidados ingleses  ....................    á  106’ 25

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 28*85 28*90 pesetas.
Idem á noventa días fecha, ídem id., 28*70 ídem.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 14*50-14*70.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de M a d r id , situado en  
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................   20
! Segunda ídem.........................  12

Tercera ídem..    ...............  8
En rústica..................   5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  jd e  m a d r w .—
Lm  reel&m&c\0n®8 d® ejemplares da la G aceta qu® por 

extravío huyan dejado de rsdbir lo» sugeritores, se harán 
prerdsrmente dentro de los tr®g dí&» siguiente» al de la techa 
del &jfcmp:'&r redamado en Madrid, d® ocho días' m  provin- 
cia», un mm para los del extranjero y tres mmm
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de e»to® plazos 
0» exigirá el paga de e&da uno d® los ejemplar îii que se 
pidan. —1

TjlSCÁLAFON GENERAL BE LOS EMPLEADOS BE
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministirio de ¡a Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y ú%l Re&I decreto orgánico.—Edición ofi- 
ei&L—Se hall» de venta m ü  inisrao Almacén d® la G aceta  
de Madrid, ai precio d® 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DÍA
San Medardo, Obispo, y  San Salustiano, confesor. 

Cuarenta horas en la iglesia de las Trinitarias.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Be 
Madrid á París.—El cabo primero.—La leyenda del mon
je .—La sobrina del sacristán.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y tres cuarto*.—El 
igorrote.—El Señor Barón.—El Cura del regimiento.—El 
tambor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—-A las ocho y media.—
Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—-De
but del Sr. Biondi, italiano, bufo, cómico, excéntrico, que 
cantará el «Camaleonte», y los tiradores Mr. Loris y mis 
Altina.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.-Gran fun

ción, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía. La obra de gTan espectáculo titulada «Sita». El 
aplaudido trío Naudrouk.

Entrada genera), 50 céntimos.


